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DECRETO N° 500 

 
 LA JUNTA REVOLUCIONARIA DE GOBIERNO, 

 

CONSIDERANDO: 
 

  I.- Que corresponde al Estado asegurar a sus trabajadores y a las familias de éstos, 
las condiciones económicas necesarias para una existencia digna. 

 
  II.- Que de conformidad al Art. 114 de la Constitución Política la organización y el 

desarrollo de las actividades de Fuerzas Armada estarán sujetos a Leyes, 

Reglamentos y Disposiciones Especiales. 
 

  III.- Que las Disposiciones vigentes en materia de prestaciones y beneficios en favor 
de los miembros de la Fuerza Armada y sus familias, se encuentran dispersas en 

diferentes Leyes y no se adaptan a los principios modernos de la seguridad 

social, por lo que se hace necesario la creación de un sistema contributivo que 
garantice su adecuada protección. 

 
  IV.- Que en consecuencia, debe crearse una institución oficial autónoma que realice 

en forma integral los fines de previsión y seguridad social para los elementos de 
las Fuerza Armada y sus familias y que pueda manejar los fondos destinados a 

tal fin provenientes del Estado y de los afiliados al sistema. 

 
POR TANTO, 

 
en uso de las facultades Legislativas que le confiere el Decreto N° 1, de fecha 15 octubre de 

1979, publicado en el Diario Oficial N° 191, Tomo 265, de la misma fecha, 

 
 

DECRETA, SANCIONA Y PROMULGA la siguiente: 
 

LEY DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA 

 
 TÍTULO I 

 DISPOSICIONES GENERALES 
 

 CAPÍTULO I 
 CREACIÓN Y OBJETO 

 

Art. 1.- CREACIÓN, NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO. (5) 
 

CRÉASE EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA, COMO UNA 
INSTITUCIÓN AUTÓNOMA DE DERECHO PÚBLICO, DE CRÉDITO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y CON 

RECURSOS PROPIOS, QUE TENDRÁ POR OBJETO LA REALIZACIÓN DE FINES DE PREVISIÓN Y 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS ELEMENTOS DE LA FUERZA ARMADA Y TENDRÁ COMO DOMICILIOS 
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PRINCIPALES LAS CIUDADES DE SAN SALVADOR Y NUEVA SAN SALVADOR. EN EL CONTEXTO DE ESTA 

LEY Y DE SUS REGLAMENTOS PODRÉ DENOMINARSE EL INSTITUTO O PODRÁ ABREVIARSE IPSFA. (5)  
 

El Instituto asume las funciones de la Caja de Ahorro Mutual de la Fuerza Armada adquiriendo 

sus bienes, derechos, acciones y obligaciones, así como los de la Unidad de Pensiones de la misma 
establecidos en el Balance General consolidado al treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta. 

 
Art. 2.- EXENCIONES. 

 
El Instituto gozará de las siguientes exenciones: 

 

a) Exención de impuestos, tasas y contribuciones fiscales y municipales 
establecidos o por establecerse, que puedan recaer sobre sus bienes muebles; 

inmuebles, sus rentas e ingresos de toda índole y procedencia, inclusive 
donaciones, herencias, legados y sobre las operaciones, actos jurídicos, 

contratos o negociaciones que realice; y, 

 
b) Exención de toda clase de impuestos, derechos, tasas incluyendo las aduanales 

y consulares, contribuciones y recargos sobre la importación de vehículos 
automotores, equipo, maquinaria, artículos o materiales necesarios para los 

fines del Instituto. 
 

 CAPÍTULO II 

 CAMPO DE APLICACIÓN 
 

Art. 3.- RÉGIMEN GENERAL. 
 

El régimen general de la presente Ley se aplicará a todo Militar, funcionario, o empleado que esté 

de alta en la Fuerza Armada cualesquiera sea su forma de nombramiento y la manera de percibir su 
salario. 

 
Art. 4.- REGÍMENES ESPECIALES. 

 

También se aplicarán regímenes especiales dentro de la presente Ley al siguiente personal: 
 

a) A los que gocen de Pensión Militar y a sus beneficiarios; 
 

b) A la tropa en servicio militar obligatorio; y, 
 

c) A LOS EXCOTIZANTES Y DEMÁS CATEGORÍAS DE PERSONAL QUE FUEREN 

INCORPORADAS AL SISTEMA, POR RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE LA 
DEFENSA NACIONAL, A PROPUESTA DEL INSTITUTO. (6) (9) 
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 TÍTULO II 

 ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

 CAPÍTULO I 

 ORGANIZACIÓN 
 

Art. 5.- ORGANISMOS. 
 

Los organismos superiores del Instituto serán: 
 

a) El Consejo Directivo; y, 

 
b) LA GERENCIA GENERAL. (2) 

 
EN EL CONTEXTO DE ESTA LEY Y DE SUS REGLAMENTOS, LA DENOMINACIÓN GERENTE DEL 

INSTITUTO O GERENCIA SE ENTENDERÁ POR GERENTE GENERAL O GERENCIA GENERAL. (3) 

  
CAPÍTULO II 

 DEL CONSEJO DIRECTIVO 
 

Art. 6.- INTEGRACIÓN DEL CONSEJO.  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO ES LA AUTORIDAD MÁXIMA DEL INSTITUTO; LE CORRESPONDE LA 

ORIENTACIÓN Y DETERMINACIÓN DE LA POLÍTICA DE ÉSTE Y ESTARÁ INTEGRADO EN LA FORMA 
SIGUIENTE: (2) (3) (5) (6) 

 
a) UN PRESIDENTE QUE SERÁ EL JEFE DEL ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LA FUERZA 

ARMADA, O EN SU DEFECTO EL SUB JEFE DEL MISMO, DE ACUERDO CON EL 

NOMBRAMIENTO DEL ÓRGANO EJECUTIVO; (2) (3) (5) (6) 
 

b) DOS DIRECTORES DE LA CATEGORÍA DE GENERALES O ALMIRANTES, O JEFES; (2) (3) 
(5) (6) 

 

c) DOS DIRECTORES DE LA CATEGORÍA DE OFICIALES; (2) (3) (5) (6) 
 

d) UN DIRECTOR DE LA CATEGORÍA CIVIL, CON MÁS DE 15 AÑOS DE COTIZACIÓN; y, (2) 
(3) (5) (6) (10) 

 
e) UN DIRECTOR DE LA CATEGORÍA DE PENSIONADO. (2) (3) (5) (6) 

 

LOS DIRECTORES SERÁN NOMBRADOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA A PROPUESTA 
DEL MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL, QUIÉN DEBERÁ MANTENER UNA ADECUADA 

REPRESENTATIVIDAD ENTRE LAS DIFERENTES UNIDADES DE LA FUERZA ARMADA. (2) (3) (5) (6) 
 

EN EL CASO DEL DIRECTOR A QUE SE REFIERE EL LITERAL e), EL NOMBRAMIENTO SE HARÁ 

DE UNA TERNA PROPUESTA POR FRATERNIDAD MILITAR DE EL SALVADOR. (2) (3) (5) (6) 
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LOS DIRECTORES DURARÁN DOS AÑOS EN SUS FUNCIONES Y PODRÁN SER DESIGNADOS 

PARA UN NUEVO PERÍODO DENTRO DE SU CATEGORÍA, DEBIENDO ESTAR EN SERVICIO ACTIVO, 
EXCEPTO EL CASO DE LOS LITERALES d) Y e). (2) (3) (5) (6) (10) 

 

ACTUARÁ COMO SECRETARIO DEL CONSEJO EL GERENTE DEL INSTITUTO, CON DERECHO A 
VOZ PERO NO A VOTO. (2) (3) (5) (6) 

 
Art. 7.- PRESIDENCIA – REPRESENTACION LEGAL. (5) 

 
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO SERÁ EL REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO; 

EN TAL CONCEPTO INTERVENDRÁ EN LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE ÉSTE CELEBRE Y EN LAS 

ACTUACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS EN QUE TUVIESE INTERÉS. CON AUTORIZACIÓN 
PREVIA DEL CONSEJO DIRECTIVO, PODRÁ NOMBRAR APODERADOS GENERALES O ESPECIALES QUE 

ACTÚEN COMO DELEGADOS SUYOS EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES ANTES EXPRESADAS. (2) (5) 
 

Art. 8.- SESIONES DEL CONSEJO. (5) 

 
LAS SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO SERÁN DIRIGIDAS POR EL PRESIDENTE DEL MISMO 

Y EN SU DEFECTO POR EL MIEMBRO DE MAYOR ANTIGÜEDAD. (5) 
 

El Consejo deberá reunirse ordinariamente cuatro veces al mes por lo menos, y 
extraordinariamente cuando sea convocado por el Presidente del mismo. 

 

Para que haya quórum será necesaria como mínimo la presencia de cuatro Directores. 
 

Ninguna resolución del Consejo Directivo será adoptada con menos de cuatro votos conformes. 
Quien presida la sesión tendrá doble voto en caso de empate. 

 

Art. 9.- INTERÉS PROPIO - RETIRO DE LA SESIÓN. 
 

Ningún miembro del Consejo Directivo podrá intervenir ni conocer en asuntos propios, ni en 
aquellos en que tengan interés su cónyuge o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad, o sus parientes por adopción. En estos casos, el Director interesado deberá 

comunicar su impedimento al Consejo Directivo y retirarse de la sesión mientras se debate y resuelve el 
asunto. El retiro deberá hacerse constar en el acta de la sesión. 

 
Art. 10.- REMUNERACIONES. 

 
LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO PERCIBIRÁN LA REMUNERACIÓN QUE EN 

CONCEPTO DE DIETAS LE SEÑALE EL REGLAMENTO GENERAL DE APLICACIÓN DE ESTA LEY POR CADA 

SESIÓN A LA QUE ASISTAN, EL CUAL LES FIJARÁ LA CANTIDAD MÁXIMA MENSUAL A PERCIBIR. (2) 
 

Art. 11.- RELACIONES CON ÓRGANOS DEL GOBIERNO. (3) 
 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES PREVISTOS EN ESTA LEY, EL INSTITUTO SE 

RELACIONARÁ CON LOS ÓRGANOS DEL GOBIERNO A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA 
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NACIONAL. (3) (6) 

 
Art. 12.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL CONSEJO. 

 

Son atribuciones y deberes del Consejo: 
 

a) Ejercer la dirección del Instituto de acuerdo con esta Ley y sus Reglamentos; 
 

b) SOMETER AL ÓRGANO EJECUTIVO PARA SU APROBACIÓN EL REGLAMENTO GENERAL 
DE ESTA LEY, ASÍ COMO LOS PROYECTOS DE REFORMAS A LA PRESENTE LEY Y A 

DICHO REGLAMENTO; (3) 

 
c) Aprobar las demás Reglamentos que sea necesarios para el funcionamiento del 

Instituto; 
 

d) ESTUDIAR Y APROBAR LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO DEL INSTITUTO Y LOS 

SALARIOS DEL PERSONAL Y SOMETERLOS A LA APROBACIÓN DEL ÓRGANO 
EJECUTIVO EN EL RAMO DE LA DEFENSA NACIONAL. (3) (6) 

 
e) Aprobar o improbar el balance anual de operaciones y el informe que al respecto deberá 

rendirle el Gerente; 
 

f) NOMBRAR, CONCEDER LICENCIAS Y REMOVER AL GERENTE GENERAL, Y A 

PROPUESTA DE ÉSTE, A LOS GERENTES Y SUB-GERENTES; (2) 
 

g) Acordar la concesión de las prestaciones y beneficios que concede esta Ley y delegar en 
el Gerente las que estime conveniente; 

 

h) AUTORIZAR LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y GRAVAMEN DE LOS BIENES DEL 
INSTITUTO Y CUALQUIER ACTO O CONTRATO SOBRE DICHOS BIENES QUE PERSIGA 

LOS FINES PROPIOS DE LA INSTITUCIÓN; (5) 
 

i) contratar empréstitos únicamente para la inversión en programas que no puedan ser 

financiados con los ingresos ordinarios del Instituto; 
 

j) Conocer las peticiones y recursos de los afiliados y de sus beneficiarios en los casos que 
corresponda; 

 
k) DETERMINAR EN CADA PRESUPUESTO ANUAL, LA CUANTÍA DE LAS DEROGACIONES 

CUYA APROBACIÓN SE RESERVA Y LA CUANTÍA QUE CORRESPONDE A LA GERENCIA 

GENERAL; (2) (5) 
 

l) Conocer el informe trimestral y anual del auditor externo y tomar las decisiones que 
juzgue convenientes; 

 

ll) OTORGAR A SUS AFILIADOS FIANZAS O AVALES A TÍTULO ONEROSO, O A TÍTULO 
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GRATUITO, EN PROGRAMAS ESPECIALES FINANCIADOS POR INSTITUCIONES DE 

CRÉDITO RECONOCIDAS POR EL ESTADO; (5) 
 

m) ACORDAR, EN BASE A LOS ESTUDIOS ACTUARIALES, LA MODIFICACIÓN DE LAS 

COTIZACIONES Y APORTACIONES, PROCEDIENDO CONFORME A LO QUE ESTABLECE 
EL Art. 96 DE ESTA LEY; (3) 

 
n) Crear dependencias del Instituto en las regiones del país en que lo estime necesario; 

 
ñ) Acordar la inversión de las reservas del Instituto de acuerdo con lo que establezca la 

presente Ley; 

 
o) DESIGNAR AL GERENTE QUE DEBA SUSTITUIR AL GERENTE GENERAL EN CASO DE 

AUSENCIA; y, (2) 
 

p) Las otras que le establezcan las Leyes y Reglamentos. 

 
 CAPÍTULO III 

 DE LA GERENCIA GENERAL (2) 
 

Art. 13.- GERENCIA GENERAL. (2) 
 

LA GERENCIA GENERAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL INSTITUTO Y ESTARÁN A SU CARGO 

LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS ORIENTADAS AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS FIJADOS EN LA PRESENTE LEY. HABRÁ, ADEMÁS, LAS GERENCIAS Y SUB-GERENCIAS QUE 

SEAN NECESARIAS. (2) 
 

Art. 14.- REQUISITOS DEL GERENTE/GENERAL DE LOS GERENTES Y DE LOS 

SUBGERENTES. (2) 
 

PARA SER GERENTE GENERAL, GERENTE Y SUB-GERENTE SE REQUIEREN LOS REQUISITOS 
SIGUIENTES: 

 

a) SER SALVADOREÑO POR NACIMIENTO; 
 

b) SER MAYOR DE 30 AÑOS; y, 
 

c) SER DE RECONOCIDA HONORABILIDAD Y NOTORIA COMPETENCIA EN LAS MATERIAS 
RELACIONADAS CON LAS FUNCIONES DEL INSTITUTO. (2) 

 

Art. 15.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. (2) 
 

EL GERENTE GENERAL ES LA MÁS ALTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y TENDRÁ LAS 
ATRIBUCIONES SIGUIENTES: (2) 

 

a) Cumplir y hacer cumplir esta Ley, sus Reglamentos y las resoluciones del Consejo; 
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b) Presentar al Consejo Directivo los Proyectos de presupuesto anual de ingresos y egresos 

y de salarios; el balance anual de las operaciones dentro de los sesenta días siguientes 
al término del respectivo ejercicio; y una memoria anual de labores dentro del mismo 

plazo; 

 
c) Someter a la decisión del Consejo Directivo todas aquellas cuestiones que sean de la 

competencia de éste; 
 

d) Dictar las normas de administración y funcionamiento del Instituto; 
 

e) Nombrar, ascender, sancionar, remover y conceder licencias al personal a su cargo de 

conformidad con las normas legales y reglamentarias pertinentes; 
 

f) Efectuar las convocatorias a las sesiones a los miembros del Consejo Directivo; 
 

g) Establecer métodos prácticos para que las prestaciones den su mayor eficiencia en 

calidad y economía; 
 

h) Preparar los programas de trabajo, hacer los estudios e investigaciones de carácter 
técnico en lo que se refiere a las cotizaciones, aportaciones, prestaciones y beneficios, y 

elevar sus propuestas al Consejo Directivo; 
 

i) Proponer al Consejo la creación de dependencias del Instituto; y, 

 
j) Las demás que le señale el Consejo Directivo, esta Ley, su Reglamento General y demás 

Disposiciones aplicables. 
 

Art. 16.- RESPONSABILIDAD. 

 
Los miembros del Consejo Directivo y el Gerente que por dolo o por culpa grave aprobaren o 

ejecutaren operaciones contrarias a la presente Ley o a sus Reglamentos, responderán solidariamente 
con sus propios bienes por las pérdidas que dichas operaciones llegaren a irrogar al Instituto, o a sus 

afiliados y beneficiarios, sin perjuicio de las responsabilidades penales o de otro orden que procedieren. 

 
Serán igualmente responsables los miembros del Consejo Directivo que no hagan constar 

durante la sesión respectiva, su inconformidad razonada con la resolución de la mayoría. 
 

Art. 17.- EXCEPCIONES. 
 

El Gerente no podrá negarse a cumplir las disposiciones del Consejo, pero salvará su 

responsabilidad expresando su inconformidad en la misma sesión en que se tome la resolución, 
haciéndola constar en el acta respectiva, o notificándola por escrito al Presidente del Consejo antes de 

darle cumplimiento y dentro de los ocho días siguientes a aquél en que se haya votado la resolución. El 
Presidente del Consejo deberá acusar recibo de la notificación. 
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 TÍTULO III 

 PRESTACIONES Y BENEFICIOS 
 

 CAPÍTULO I 

 DE LAS PRESTACIONES 
 

Art. 18.- PRESTACIONES. 
 

Las prestaciones que inicialmente otorgará el Instituto, son las siguientes: 
 

a) Pensiones de Invalidez; 

 
b) Pensiones por Retiro; 

 
c) Pensiones de Sobrevivientes; 

 

d) Fondo de Retiro; 
 

e) Seguro de Vida Solidario; y, 
 

f) Auxilio de Sepelio. 
 

 SECCIÓN PRIMERA 

 PENSIONES DE INVALIDEZ 
 

Art. 19.- CONCEPTO DE INVALIDEZ. 
 

SE CONSIDERA INVÁLIDO EL AFILIADO QUE, A CONSECUENCIA DE ENFERMEDAD O 

ACCIDENTE, CONTRAÍDA O SUFRIDO EN ACTOS DEL SERVICIO O FUERA DE ÉL, Y DESPUÉS DE HABER 
RECIBIDO LAS ATENCIONES MÉDICAS PERTINENTES, HAYA PERDIDO O DISMINUIDO SU CAPACIDAD 

DE TRABAJO. 
 

LA PÉRDIDA O DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD DE TRABAJO, A QUE SE REFIERE EL INCISO 

ANTERIOR, SE FIJARÁ TOMANDO EN CUENTA EL GRADO EN QUE SE AFECTEN LAS FACULTADES O 
APTITUDES DEL AFILIADO PARA DESEMPEÑAR UN TRABAJO EN SU PROPIA ARMA O SERVICIO O EN 

CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD DENTRO DE LA FUERZA ARMADA, CLASIFICÁNDOSE COMO INVALIDEZ 
PERMANENTE TOTAL, PERMANENTE PARCIAL O TEMPORAL, DE ACUERDO A COMO SE ESPECIFICA EN 

EL Art. 149 DE ESTA LEY. (2) 
 

Art. 20.- CUANTÍA DE LA PENSIÓN. 

 
EL AFILIADO DECLARADO INVÁLIDO PERMANENTE CON EL SESENTA POR CIENTO O MÁS DE 

INCAPACIDAD, TENDRÁ DERECHO A UNA PENSIÓN EQUIVALENTE AL CUARENTA POR CIENTO DEL 
SALARIO BÁSICO MENSUAL, MÁS EL DOS POR CIENTO DE DICHO SALARIO POR CADA AÑO COMPLETO 

DE COTIZACIÓN, SALVO QUE LA INVALIDEZ HUBIERE OCURRIDO EN ACTOS DEL SERVICIO O COMO 

CONSECUENCIA DIRECTA DE LOS MISMOS, EN CUYO CASO SERÁ EL CIEN POR CIENTO.  
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EL CONSEJO DIRECTIVO PODRÁ ASIGNAR UNA CANTIDAD ADICIONAL A LA PENSIÓN, HASTA 

UN MÁXIMO DEL VEINTE POR CIENTO DE LA MISMA, CUANDO EL AFILIADO DEBIDO A SU INVALIDEZ 
TUVIERE NECESIDAD PLENAMENTE JUSTIFICADA DEL CUIDADO CONSTANTE DE OTRA PERSONA, 

PARA LO CUAL SERÁ PRECISO QUE LA COMISIÓN TÉCNICA DE INVALIDEZ LO RECOMIENDE EN FORMA 

EXPRESA Y RAZONADA ESPECIFICANDO EL PERÍODO ESTIMADO PARA ELLO.  
 

ESTA ASIGNACIÓN SERÁ TEMPORAL E INDEPENDIENTE DE LA PENSIÓN Y SERÁ CONCEDIDA O 
SUSPENDIDA A JUICIO PRUDENCIAL DEL CONSEJO DIRECTIVO EN CADA CASO. (2) (5) 

 
Art. 21.- MALICIA DEL AFILIADO. 

 

No se concederá la Pensión de Invalidez cuando la incapacidad tuviere como origen la malicia del 
afiliado o grave infracción a las normas que estuviere obligado a respetar en virtud de disposición legal. 

 
Art. 21-A.- PÉRDIDA, SUSPENSIÓN Y REDUCCIÓN DE LA PENSIÓN. (5) 

 

SE PERDERÁ LA PENSIÓN ADQUIRIDA O EL DERECHO A ADQUIRIRLA, POR CONDENA 
JUDICIAL EJECUTORIADA, DICTADA EN CAUSA CRIMINAL POR DELITO MILITAR O COMÚN DOLOSO 

QUE LLEVE DESPRESTIGIO PARA LA FUERZA ARMADA. 
 

SE SUSPENDERÁ LA PENSIÓN POR CONDENA JUDICIAL EJECUTORIADA, PRONUNCIADA EN 
CAUSA CRIMINAL POR DELITOS QUE NO LLEVEN DESPRESTIGIO A LA FUERZA ARMADA, MIENTRAS 

DURE LA CONDENA. 

 
EL REGLAMENTO GENERAL ESTABLECERÁ LAS CAUSALES DE REDUCCIÓN DE LAS PENSIONES 

Y SUS CUANTÍAS, ASÍ COMO LA MANERA DE REHABILITARLAS. (5) 
 

Art. 22.- COMISIÓN TÉCNICA. 

 
PARA DICTAMINAR EL GRADO DE INVALIDEZ DEL AFILIADO O BENEFICIARIO HABRÁ UNA 

COMISIÓN TÉCNICA DE INVALIDEZ INTEGRADA POR: 
 

a) DOS PROFESIONALES NOMBRADOS POR EL INSTITUTO; y, 

 
b) UN PROFESIONAL NOMBRADO POR EL DIRECTOR DEL HOSPITAL MILITAR. 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO PODRÁ CREAR, CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN, DOS 

O MÁS COMISIONES TÉCNICAS DE INVALIDEZ POR EL TIEMPO QUE FUERE NECESARIO, LAS QUE 
TENDRÁN IGUALES FACULTADES QUE LA MENCIONADA EN EL INCISO PRIMERO DE ESTE ARTÍCULO. 

 

AL DETERMINAR EL ESTADO DE INVALIDEZ DEL AFILIADO O BENEFICIARIO, LA COMISIÓN 
DEBERÁ TOMAR EN CUENTA SUS ANTECEDENTES PROFESIONALES, LA NATURALEZA Y GRAVEDAD DEL 

DAÑO, SU EDAD Y DEMÁS ELEMENTOS QUE PERMITAN APRECIAR SU CAPACIDAD POTENCIAL PARA EL 
TRABAJO. (5) 
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Art. 23.- ASESORIA - DIETAS. 

 
La Comisión Técnica de Invalidez será de carácter permanente y en el desempeño de sus 

funciones podrá pedir la colaboración de especialistas calificados en las causas de la invalidez alegada. 

 
LOS MIEMBROS DE ESTA COMISIÓN DEVENGARÁN DIETAS POR CADA SESIÓN DE TRABAJO A 

LA QUE ASISTAN, DE ACUERDO AL REGLAMENTO GENERAL DE APLICACIÓN DE ESTA LEY, EL CUAL 
FIJARÁ LA CANTIDAD MÁXIMA MENSUAL A PERCIBIR. (2) 

 
Art. 24.- REGLAMENTO. 

 

El Reglamento respectivo determinará las demás condiciones que deberán observarse para el 
goce de esta prestación. 

 
 SECCIÓN SEGUNDA 

 PENSIONES POR RETIRO 

 
Art. 25.- MONTO. 

 
EL MONTO DE TODA PENSIÓN POR RETIRO, SE OBTENDRÁ EN BASE A LOS AÑOS DE 

COTIZACIÓN Y EL SALARIO BÁSICO REGULADOR, CONFORME A LA SIGUIENTE TABLA: 
 

25 AÑOS .................................................................................................................... 80% 

 
26 AÑOS .................................................................................................................... 84% 

 
27 AÑOS .................................................................................................................... 88% 

 

28 AÑOS .................................................................................................................... 92% 
 

29 AÑOS .................................................................................................................... 96% 
 

30 AÑOS ....................................................................................................... 100%. (4) (9) 

 
Art. 26.- RETIRO VOLUNTARIO - REQUISITOS. 

 
PODRÁN SOLICITAR PENSIÓN POR RETIRO LOS AFILIADOS QUE HUBIERAN COTIZADO AL 

INSTITUTO VEINTICINCO AÑOS O MÁS, EN FORMA CONSECUTIVA O EN DIFERENTES PERÍODOS, QUE 
HAYAN CUMPLIDO CINCUENTA AÑOS DE EDAD; DEBIENDO INVOCAR MOTIVOS JUSTOS, EL 

PERSONAL DE ALTA PODRÁ VOLUNTARIAMENTE SOLICITAR LA PENSIÓN POR RETIRO, PARA LO CUAL 

REQUERIRÁ DE LA CALIFICACIÓN PREVIA DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL. (2) (6) (9) 
 

Art. 27.- RETIRO FORZOSO - CONTINUACIÓN. 
 

LOS AFILIADOS QUE ADQUIERAN EL DERECHO A OBTENER UNA PENSIÓN EQUIVALENTE AL 

100% DE SU SALARIO BÁSICO, DEBERÁN SOLICITAR AL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL SE 
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LES TRAMITE LA PENSIÓN A QUE TENGAN DERECHO SIN PERJUICIO A QUE SI ESTO NO OCURRIESE, 

EL MINISTERIO LO HAGA DE OFICIO ANTE EL INSTITUTO. (6) 
 

No obstante, lo dispuesto en el inciso anterior, el Ministerio por razones especiales del servicio, 

podrá requerir al afiliado que continúe de alta por el tiempo que dicho Ministerio estima necesario. 
 

Art. 28.- CÁLCULO. 
 

EL CÁLCULO DE LA PENSIÓN POR RETIRO SE HARÁ TOMANDO EN CUENTA EL SALARIO 
BÁSICO REGULADOR DEL AFILIADO. (7) 

 

Art. 29.- REINGRESO. 
 

AL RETIRADO QUE CAUSE ALTA NUEVAMENTE SE LE SUSPENDERÁ LA PENSIÓN DURANTE EL 
TIEMPO QUE PERMANEZCA EN SERVICIO ACTIVO, PERO TENDRÁ DERECHO A QUE DICHO TIEMPO LE 

SEA COMPUTADO EN LA FORMA QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 25 DE ESTA LEY. SI SE HUBIERE 

RETIRADO CON EL 100% DEL SALARIO BÁSICO REGULADOR ANTERIOR, TENDRÁ DERECHO A QUE SU 
PENSIÓN LE SEA MEJORADA A RAZÓN DEL 4% DEL NUEVO SALARIO BÁSICO REGULADOR POR CADA 

AÑO COMPLETO ADICIONAL DE COTIZACIONES. (5) 
 

LO ESTABLECIDO EN EL INCISO ANTERIOR TAMBIÉN SERÁ APLICABLE AL RETIRADO QUE 
OCUPE UN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR. (8) 

 

AL PASAR NUEVAMENTE A LA SITUACIÓN DE RETIRO, AUTOMÁTICAMENTE ENTRARÁ EN 
VIGOR SU ANTIGUA PENSIÓN MÁS LA MEJORA EVENTUAL QUE PUDIERE CORRESPONDERLE, SIN QUE 

EL MONTO DE LA NUEVA PENSIÓN PUEDA SER SUPERIOR AL SALARIO BÁSICO DEL PERSONAL EN 
SERVICIO ACTIVO DE IGUAL GRADO, CATEGORÍA O EMPLEO. (5) 

 

Art. 30.- EXCEPCIONES. 
 

NINGÚN AFILIADO PODRÁ SOLICITAR PENSIÓN POR RETIRO SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA 
DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL EN LAS CIRCUNSTANCIAS SIGUIENTES: 

 

 a)  SI EXISTIERE ESTADO DE EMERGENCIA O DE GUERRA; 
 

 b)  SI SE ENCONTRARE REALIZANDO ESTUDIOS EN EL EXTERIOR POR CUENTA DEL 
ESTADO; y, 

 
c)  SI EN CALIDAD DE BECADO POR EL PODER EJECUTIVO EN EL RAMO DE LA DEFENSA 

NACIONAL, ESTUDIÓ O PERFECCIONÓ SUS CONOCIMIENTOS U OBTUVO UN TÍTULO 

ACADÉMICO O DE ALGUNA ESPECIALIDAD TÉCNICA, MIENTRAS NO HAYA SERVIDO A 
LA FUERZA ARMADA POR EL DOBLE DEL TIEMPO AL QUE ESTUVO BECADO. (6) 

 
Art. 31.- PERDIDA, SUSPENSIÓN Y REDUCCIÓN DE LA PENSIÓN. 

 

Se perderá la Pensión adquirida o el derecho a adquirirla, por no acudir, sin motivo justificado a 
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la movilización y por condena judicial ejecutoriada, dictada en causa criminal por delito militar o común 

doloso, que lleve desprestigio para la Fuerza Armada. 
 

Cuando la condena judicial se dicte en causa criminal por delitos que no lleven desprestigio para 

la Fuerza Armada, se suspenderá la pensión mientras dure la condena. 
 

El Reglamento General establecerá las causales de reducción de las mismas Pensiones y sus 
cuantías, y la manera de rehabilitarlas. 

 
Art. 32.- GOCE DE PENSIÓN Y COMPATIBILIDAD CON TRABAJO REMUNERADO. (10) 

 

LA PENSIÓN POR RETIRO SE RECONOCERÁ A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN EL QUE 
EL AFILIADO CAUSE BAJA. EN EL CASO DEL RÉGIMEN ESPECIAL, ÉSTA SE RECONOCERÁ A PARTIR DE 

LA FECHA EN QUE SEA SOLICITADA. EN AMBOS CASOS, DEBERÁN CUMPLIRSE CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY, EN LO RELATIVO AL DERECHO A PENSIONARSE. 

 

LOS AFILIADOS PENSIONADOS PODRÁN INCORPORARSE O REINCORPORARSE AL SERVICIO 
ACTIVO DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEVENGAR UNA REMUNERACIÓN SIN PERDER 

EL DERECHO AL GOCE DE SU PENSIÓN, QUEDANDO OBLIGADOS A COTIZAR A LOS PROGRAMAS 
ESTABLECIDOS POR EL INSTITUTO, POR LA CATEGORÍA DE PENSIONADO, Y AL RÉGIMEN DE 

ENFERMEDAD, MATERNIDAD Y RIESGOS PROFESIONALES, DEL ISSS, EL PORCENTAJE 
CORRESPONDIENTE A UN TRABAJADOR ACTIVO. (9) (10) 

 

 SECCIÓN TERCERA 
 PENSIONES DE SOBREVIVIENTES 

 
Art. 33.- BENEFICIARIOS. 

 

Tienen derecho a pensión de sobrevivientes los familiares del causante que señalan a 
continuación: 

 
a) LA VIUDA, O EL VIUDO DE 55 AÑOS DE EDAD EN ADELANTE, O DE CUALQUIER EDAD, 

SI FUERE INVÁLIDO PERMANENTE TOTAL Y LOS HIJOS DEL AFILIADO HASTA LA EDAD 

DE 21 AÑOS, O HASTA LOS 25 AÑOS, SI SE ENCUENTRAN REALIZANDO ESTUDIOS 
SUPERIORES UNIVERSITARIOS O TÉCNICOS EN LAS CONDICIONES QUE ESTABLEZCA 

EL REGLAMENTO GENERAL, O DE CUALQUIER OTRA EDAD SI SON INVÁLIDOS; (5) 
 

b) Los padres legítimos o la madre ilegítima siempre que tengan más de cincuenta y cinco 
años o de cualquier edad si son inválidos; y, 

 

c) EL PADRE NATURAL DESIGNADO EXPRESAMENTE POR EL AFILIADO EN LA PLICA 
COMO BENEFICIARIO, TODA VEZ QUE COMPRUEBE TAL CALIDAD DE CONFORMIDAD 

A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 115 DE ESTA LEY, EL QUE HAYA RECONOCIDO 
VOLUNTARIAMENTE A SU HIJO; Y LOS PADRES ADOPTIVOS, EN LAS CONDICIONES 

QUE SEÑALA EL LITERAL ANTERIOR. (5) 
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Art. 34.- PLICA MILITAR. 

 
Los afiliados tendrán derecho a llenar un documento que se denominará Plica Militar, conforme 

a modelo proporcionado por el Instituto, en el cual podrán designar beneficiarios dentro del grupo de 

personas con derecho y señalar los porcentajes que estimaren conveniente. 
 

Art. 35.- DISTRIBUCIÓN. 
 

A falta de Plica, o cuando ésta resultare inaplicable, la Pensión de Sobrevivientes se distribuirá de 
la forma siguiente: 

 

a) Cuando concurrieren el cónyuge, los hijos y los padres del causante, corresponderá el 
40% al cónyuge, el 40% a los hijos y el 20% a los padres; 

 
b) Cuando concurrieren el cónyuge con los hijos del causante, corresponderá el 50% al 

cónyuge y el 50% a los hijos; 

 
c) Cuando concurrieren el cónyuge con los padres del causante, corresponderá el 50% al 

cónyuge y el 50% a los padres; 
 

d) Cuando concurrieren los hijos y los padres del causante, corresponderá el 70% a los 
hijos y el 30% a los padres; 

 

e) Si sólo concurrieren los hijos, les corresponderá el 100%; y 
 

f) Si sólo concurrieren el cónyuge o los padres les corresponderá el 60%. 
 

Art. 36.- CASOS - FECHA DE PAGO. 

 
Las pensiones de sobrevivientes se regularán de la siguiente manera: 

 
a) A los beneficiarios de un afiliado que falleciere en ocasión de cumplir con un acto del 

servicio o como consecuencia directa de éste, les corresponderá una pensión 

equivalente al 100% del salario básico regulador del causante; 
 

b) A LOS BENEFICIARIOS DE UN AFILIADO QUE HUBIERE CUMPLIDO VEINTE AÑOS O 
MÁS DE COTIZACIÓN LE CORRESPONDERÁ EL 75% DE LA PENSIÓN A QUE HABRÍA 

TENIDO DERECHO EL CAUSANTE AL MOMENTO DE SU MUERTE, PERO EN NINGÚN 
CASO SU MONTO SERÁ INFERIOR AL 50% DEL SALARIO BÁSICO REGULADOR; (5) 

 

c) A los beneficiarios de un afiliado que tuvieren más de diez y menos de veinte años de 
cotización les corresponderá una pensión equivalente al 50% del salario básico 

regulador cuando la muerte ocurra en actos fuera del servicio; y, 
 

d) A los beneficiarios de un afiliado que se encontraba gozando de pensión, les 

corresponderá el 75% de la misma. 
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La pensión de sobrevivientes deberá reconocerse a los beneficiarios a partir del día siguiente de 

la fecha en que hubiere fallecido el afiliado. 
 

EL FALLECIMIENTO DE UN TITULAR DE PENSIÓN DE INVALIDEZ TEMPORAL NO GENERARÁ 

PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE. (5) 
 

Art. 37.- ACRECIMIENTO. 
 

LOS BENEFICIARIOS A QUE SE REFIEREN LOS Arts. 34 Y 35 DE ESTA LEY, TENDRÁN DERECHO 
DE ACRECER.  

 

EL ACRECIMIENTO OPERARÁ, EN PRIMER LUGAR, DENTRO DE LOS PORCENTAJES SEÑALADOS 
A CADA GRUPO DE BENEFICIARIOS Y, AGOTADOS CADA UNO DE ESTOS GRUPOS, EL ACRECIMIENTO 

OPERARÁ DE MANERA GENERAL.  
 

NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL INCISO ANTERIOR, CUANDO LOS BENEFICIARIOS DE 

PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES SEAN ÚNICAMENTE EL CÓNYUGE O LOS PADRES DEL CAUSANTE, SU 
VALOR NO EXCEDERÁ DEL SESENTA POR CIENTO DEL TOTAL DE LA MISMA, EXCEPTO EN LOS CASOS 

EN QUE LA MUERTE HUBIERA OCURRIDO EN ACTOS DEL SERVICIO O COMO CONSECUENCIA DIRECTA 
DE ÉSTOS, EN LO QUE EL VALOR DE LA PENSIÓN SERÁ EL CIEN POR CIENTO DEL SALARIO BÁSICO 

REGULADOR DEL AFILIADO. 
 

EN LOS CASOS EN QUE LOS BENEFICIARIOS INCLUIDOS EN LA PLICA SEAN ÚNICAMENTE EL 

CÓNYUGE O LOS PADRES DEL CAUSANTE, Y ÉSTE HUBIERE FALLECIDO EN ACTOS FUERA DEL 
SERVICIO, Y EXISTIERAN HIJOS DEL MISMO NO INCLUIDOS EN ÉSTA, SE PRORRATEARÁ ENTRE ELLOS 

EL PORCENTAJE NO ASIGNADO O NO DISTRIBUIBLE DE ACUERDO CON ESTA LEY.  
 

NO HABRÁ DERECHO AL ACRECIMIENTO, CUANDO LA PRESTACIÓN SE ENCONTRARE EN 

SUSPENSO POR NO HABERSE CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA GOZAR 
DE LA MISMA. (1) (2) 

 
Art. 38.- PÉRDIDA DE LA PENSIÓN. 

 

El derecho a Pensión de Sobreviviente se pierde: 
 

a) Por las causales de indignidad a que se refiere el Código Civil; 
 

b) Por la muerte del beneficiario; 
 

c) Por matrimonio o concubinato notorio del cónyuge sobreviviente; 

 
d) Por haber llegado los hijos a la edad de 21 años, salvo los casos del literal a) del Art.33; 

 
e) CUANDO LOS HIJOS VIVAN EN CONCUBINATO NOTORIO O HUBIEREN CONTRAÍDO 

MATRIMONIO; (5) 
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f) Por conducta notoriamente viciada calificada por el Instituto; 

 
g) POR RENUNCIA IRREVOCABLE; (2) 

 

h) POR CONDENA JUDICIAL EJECUTORIADA DICTADA EN CAUSA CRIMINAL POR 
DELITOS DE TRAICIÓN, SEDICIÓN, REBELIÓN Y DEMÁS CAUSALES QUE MENCIONA EL 

INCISO PRIMERO DEL ARTÍCULO 31 DE ESTA LEY; e, (5) 
 

i) POR APARECER LA PERSONA QUE SE PRESUMÍA FALLECIDA. (5) 
 

 SECCIÓN CUARTA 

 DISPOSICIONES ESPECIALES A LAS SECCIONES ANTERIORES 
 

Art. 39.- AFILIACIÓN VOLUNTARIA. 
 

El afiliado que causare baja habiendo efectuado cotizaciones efectivas durante quince años o 

más y no haya adquirido el derecho a obtener pensión, podrá continuar como afiliado voluntario para los 
efectos de adquirir tal derecho. 

 
LA FACULTAD DE ACOGERSE A ESTA OPCIÓN SE EXTINGUIRÁ TRESCIENTOS SESENTA DÍAS 

CALENDARIO, DESPUÉS DE HABER DEJADO DE SER COTIZANTE OBLIGATORIO DEL RÉGIMEN. (9)  
 

Art. 40.- FORMA DE PAGO. 

 
El Afiliado voluntario deberá pagar mensualmente el total de cotizaciones y aportaciones 

vigentes para el financiamiento del Régimen de Pensiones, sin solución de continuidad con el período de 
afiliación obligatorio. 

 

Su cuota será establecida de acuerdo al salario básico sobre el cual cotizaba, y se aumentará en 
razón el incremento de salarios para su respectiva categoría. 

 
Art. 41.- PÉRDIDA DE LA CALIDAD. 

 

La calidad de afiliado voluntario se perderá: 
  

a) Por el atraso de más de noventa días en el pago de las cuotas; 
 

b) Por estar afiliado a cualquier otro Régimen de Previsión Social obligatorio por riesgos de 
Invalidez, Vejez y Muerte; y, 

 

c) Por gozar de pensión a cargo de éste o de otro Régimen. 
 

Art. 42.- COORDINACIÓN DE SISTEMAS. 
 

El Régimen de Pensiones normado por la presente Ley, podrá coordinarse con otros regímenes 

en los términos en que lo dispongan los Reglamentos Especiales en los que se determinarán las reglas de 
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acumulación de los tiempos de servicio, el derecho a las prestaciones, el monto de las mismas, la 

responsabilidad financiera de las instituciones y las demás normas que fueren pertinentes. 
 

Art. 43.- REVALORIZACIÓN DE PENSIONES. 

 
LOS PENSIONADOS DEL INSTITUTO CONTINUARÁN COTIZANDO AL PROGRAMA DE 

PENSIONES PARA ADQUIRIR EL DERECHO A QUE SE REVALORICEN SUS PENSIONES CADA CINCO 
AÑOS; DICHA REVALORIZACIÓN SE HARÁ CON BASE A LOS ÍNDICES DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, 

ELABORADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSOS Y DE ACUERDO A LA 
SITUACIÓN FINANCIERA DEL INSTITUTO. (9) 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO FIJARÁ EL PORCENTAJE DE COTIZACIÓN DE LOS PENSIONADOS DE 
ACUERDO A LAS NECESIDADES DE FINANCIAMIENTO QUE DICHO PROGRAMA REQUIERA DE 

CONFORMIDAD AL ESTUDIO ACTUARIAL. (9) 
 

EN TODO CASO, EL PORCENTAJE DE COTIZACIÓN DE LOS PENSIONADOS, NO PODRÁ SER 

MAYOR AL DE LOS COTIZANTES ACTIVOS. (9) 
 

Si los recursos no alcanzaren para compensar la pérdida total del valor adquisitivo, el reajuste se 
limitará al porcentaje que cuente con suficiente financiamiento. 

 
En la aplicación de la revalorización de las pensiones no se admitirá ningún tipo de 

discriminación, pero podrán revalorizarse tomando en cuenta el tiempo de haber sido otorgadas. 

 
Art. 44.- INCOMPATIBILIDAD DE PENSIONES, PENSIÓN MINIMA. (1) 

 
NO PODRÁN ACUMULARSE EN UNA SOLA PERSONA DOS O MÁS PENSIONES A CARGO DEL 

INSTITUTO, PERO EL BENEFICIARIO PODRÁ OPTAR POR LA QUE MÁS LE CONVENGA. 

 
LO DISPUESTO EN EL INCISO ANTERIOR NO SERÁ APLICABLE AL VIUDO INVÁLIDO 

PERMANENTE, O LA VIUDA TODA VEZ QUE TENGA UNO O MÁS HIJOS MENORES DE EDAD O DE 
CUALQUIER EDAD SI SON INVÁLIDOS, QUE HAYA PROCREADO CON EL AFILIADO FALLECIDO. 

 

SE ESTABLECE COMO PENSIÓN MÍNIMA LA CANTIDAD DE ¢300.00 PARA EL AFILIADO O LOS 
BENEFICIARIOS EN CONJUNTO, NO APLICÁNDOSE EN ESTE CASO LO DISPUESTO EN EL LITERAL f) 

DEL ARTÍCULO 35 DE ESTA LEY. EL CONSEJO DIRECTIVO PODRÁ AUMENTAR EL MÍNIMO, SI LAS 
CIRCUNSTANCIAS LO AMERITAN, PREVIO ESTUDIO ACTUARIAL FAVORABLE. (1) (5) 

 
Art. 44-A.- EL INSTITUTO PODRÁ OTORGAR EN EL MES DE DICIEMBRE A QUIENES SE ENCONTRAREN 

GOZANDO DE PENSIÓN POR RETIRO O DE INVALIDEZ, UNA COMPENSACIÓN ADICIONAL ANUAL, POR 

EL MONTO O PORCENTAJE QUE LO PERMITAN LAS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS DEL RÉGIMEN 
DE PENSIONES A JUICIO DEL CONSEJO DIRECTIVO.  

 
TAMBIÉN PODRÁ OTORGAR UNA COMPENSACIÓN SIMILAR ANUAL A LOS PENSIONADOS 

SOBREVIVIENTES, TODA VEZ QUE FUERE POSIBLE FINANCIERAMENTE.  

 



 ASAMBLEA LEGISLATIVA - REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

_______________________________________________________________ 
 

___________________________________________________________________ 

INDICE LEGISLATIVO 
 

17 

EN NINGÚN CASO, LA COMPENSACIÓN ADICIONAL ANUAL A QUE SE REFIERE ESTE Art. PODRÁ 

SER SUPERIOR AL MONTO DEL AGUINALDO QUE APRUEBE EL GOBIERNO CENTRAL PARA LOS 
EMPLEADOS PÚBLICOS. (5) 

 

Art. 44-B.- PARA AQUELLOS COTIZANTES QUE HABIENDO CUMPLIDO LA EDAD DE RETIRO, NO 
CUMPLAN CON LOS DEMÁS REQUISITOS PARA ACCEDER A PENSIÓN Y PREVIA DECLARACIÓN DE 

IMPOSIBILIDAD DE CONTINUAR COTIZANDO, TENDRÁN DERECHO A RECIBIR UNA ASIGNACIÓN QUE 
CONSISTIRÁ EN UN SOLO PAGO EQUIVALENTE AL CINCO POR CIENTO DEL SALARIO BÁSICO 

REGULADOR POR CADA MES COTIZADO. (9) 
 

 SECCIÓN QUINTA 

 FONDO DE RETIRO 
 

Art. 45.- ESTABLECIMIENTO. 
 

Los afiliados que se retiren del servicio activo habiendo efectuado ciento veinte o más 

cotizaciones al Fondo de Ahorro, tendrán derecho a percibir del Instituto una asignación que se 
denominará Fondo de Retiro. 

 
TAMBIÉN TENDRÁN DERECHO A PERCIBIR FONDO DE RETIRO LOS BENEFICIARIOS DEL 

AFILIADO QUE FALLEZCA O FUERE DECLARADO MUERTO PRESUNTO POR AUTORIDAD JUDICIAL 
COMPETENTE, DESPUÉS DE HABER EFECTUADO DOCE COTIZACIONES O MÁS AL FONDO DE RETIRO. 

(5) 

 
Art. 46.- MONTO. 

 
EL MONTO DEL FONDO DE RETIRO SERÁ EQUIVALENTE A UN MES DE SALARIO BÁSICO 

REGULADOR O SU PROPORCIÓN, POR CADA AÑO COMPLETO O FRACCIÓN DE COTIZACIÓN. (5) 

 
Art. 47.- PLICA MILITAR. 

 
LOS AFILIADOS TENDRÁN DERECHO A DESIGNAR COMO BENEFICIARIOS EN LA PLICA 

MILITAR A SUS PADRES, CÓNYUGES E HIJOS, Y SEÑALAR LOS PORCENTAJES QUE ESTIMAREN 

CONVENIENTE. (2) 
 

Cuando no hubiere Plica o ésta fuera inaplicable, se estará a lo dispuesto en el Art. 35 de esta 
misma Ley, salvo en el caso del literal f) en el que el beneficio será del 100%. 

 
Art. 48.- DEVOLUCIONES. 

 

El Instituto devolverá las cotizaciones que se hubieren efectuado todos aquellos afiliados que se 
retiren del servicio en forma definitiva y que no tengan derecho a percibir Fondo de Retiro por cualquier 

causa. 
El Reglamento General determinará lo que se entiende por Retiro definitivo del servicio para los 

efectos de esta Ley. 
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Tratándose de afiliados que fallezcan sin causar pago de Fondo de Retiro, la devolución se hará 

de la manera que establece el artículo anterior. 
 

Art. 49.- REINGRESOS. 

 
Si un afiliado se reincorpora al servicio activo después de haberle sido devueltas sus cuotas o de 

haber percibido Fondo de Retiro, quedará sujeto al régimen de cotizaciones que establece esta Ley, y sus 
derechos posteriores se determinarán y liquidarán en relación al tiempo de cotización que cumpla con 

posterioridad al reingreso. 
 

Art. 50.- EXTINCIÓN DE DERECHO. 

 
La percepción del Fondo de Retiro o la devolución de cuotas en su caso, extingue definitivamente 

todo derecho del afiliado o de sus beneficiarios ante el Instituto, por esta prestación. 
 

De igual manera se extingue el derecho de los afiliados a percibir Fondo de Retiro, cuando 

incurran en alguna de las causales determinadas en el Art. 31 de la presente Ley. 
 

NO TENDRÁ DERECHO A PERCIBIR FONDO DE RETIRO EL AFILIADO QUE CAUSE BAJA POR 
CONDUCTA INMORAL EN ACTOS DENTRO O FUERA DEL SERVICIO Y QUE A JUICIO DEL CONSEJO 

DIRECTIVO PERJUDIQUE EL PRESTIGIO DE LA INSTITUCIÓN ARMADA. ASIMISMO, NO GOZARÁN DE 
LA PRESTACIÓN LOS BENEFICIARIOS DEL AFILIADO QUE FALLECIERE COMO CONSECUENCIA DE 

DICHOS ACTOS. (2) 

 
Art. 51.- PLAZO. 

 
EN LOS CASOS EN QUE HUBIERE PLICA, EL PAGO DEL FONDO DE RETIRO O DEVOLUCIÓN DE 

COTIZACIONES SE HARÁ A LOS BENEFICIARIOS DESIGNADOS EN LA MISMA QUE COMPRUEBEN SUS 

DERECHOS DENTRO DEL PLAZO DE SEIS MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL 
FALLECIMIENTO DEL AFILIADO O DE SU DECLARATORIA DE MUERTE PRESUNTA. 

 
CUANDO NO HUBIERE PLICA, EL INSTITUTO PAGARÁ EL FONDO DE RETIRO O DEVOLVERÁ LAS 

COTIZACIONES, EN SU CASO, A LOS BENEFICIARIOS QUE SE PRESENTEN AL COBRO Y COMPRUEBEN 

SUS DERECHOS DENTRO DEL PLAZO DE UN AÑO, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DEL 
FALLECIMIENTO DEL AFILIADO O DE SU DECLARATORIA DE MUERTE PRESUNTA.  

 
NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN LOS INCISOS ANTERIORES Y SIEMPRE QUE EL INTERESADO 

DEMOSTRARE EN FORMA FEHACIENTE QUE HA INICIADO Y SIGUE TRÁMITES JUDICIALES EN LOS 
TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA, A FIN DE OBTENER LOS DOCUMENTOS PROBATORIOS DE UN 

DETERMINADO ESTADO CIVIL, LOS PLAZOS CITADOS PODRÁN EXTENDERSE HASTA POR UN AÑO 

MÁS. (2) (5) 
 

Art. 52.- LIQUIDACIÓN. 
 

NO HABRÁ DERECHO AL PAGO DEL FONDO DE RETIRO CUANDO NO SE HAYA EFECTUADO LA 

LIQUIDACIÓN EN LOS PLAZOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, CONTADO A PARTIR DE LA 
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FECHA DEL FALLECIMIENTO DEL AFILIADO O DE SU DECLARATORIA DE MUERTE PRESUNTA.  

 
EL DERECHO DE LOS BENEFICIARIOS A DEVOLUCIÓN DE COTIZACIONES NO TENDRÁ PLAZO 

DE VENCIMIENTO. (2) (5) 

  
SECCIÓN SEXTA 

 SEGURO DE VIDA SOLIDARIO 
 

Art. 53.- ESTABLECIMIENTO. 
 

LOS AFILIADOS TENDRÁN DERECHO A UN SEGURO DE VIDA SOLIDARIO, CUYO MONTO SERÁ 

IGUAL A 30 VECES EL SALARIO BÁSICO O LA PENSIÓN EN SU CASO, Y TENDRÁ UN VALOR MÍNIMO DE 
SEIS MIL COLONES (₡6.000.00). (1) 

 
EL AFILIADO QUE CAUSE BAJA CONTINUARÁ PROTEGIDO POR EL SEGURO DE VIDA DURANTE 

SESENTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE BAJA; SALVO QUE DICHA BAJA FUERE POR 

MOTIVOS DE MALA CONDUCTA, DESERCIÓN, ABANDONO DE SERVICIO O CAUSAS QUE 
DESPRESTIGIEN A LA FUERZA ARMADA, O QUE EL FALLECIMIENTO LE OCURRIERE POR COMETER 

ACTOS ILEGALES. LAS COTIZACIONES Y APORTES MENSUALES NO PERCIBIDOS SERÁN DEDUCIDOS 
DEL SEGURO DE VIDA A PAGAR. (3) (5) 

 
Art. 54.- CONTINUACIÓN VOLUNTARIA. 

 

El afiliado que causare baja habiendo cotizado efectivamente durante quince años o más, podrá 
continuar como asegurado voluntario en los términos que se establecen en la Sección IV de este Título. 

 
También tendrán derecho al Seguro de Vida Solidario, las personas que hubieren causado baja 

con derecho a Pensión Militar pero que no disfruten de la misma. 

 
En ambos casos la cuota se calculará de acuerdo con las reglas del Art. 40. 

 
Art. 55.- DISTRIBUCIÓN. 

 

La distribución del Seguro de Vida Solidario se hará en favor de cualesquiera personas que el 
asegurado hubiere designado beneficiarias en su Plica Militar, en las proporciones establecidas en la 

misma. 
 

Cuando no hubiere Plica se estará a lo dispuesto en el Art. 35 de la presente Ley, salvo el caso 
del literal f) en que el beneficio será siempre el 100%. 

 

Art. 56.- PLAZOS DE PAGO. (5) 
 

EL INSTITUTO PAGARÁ EL SEGURO DE VIDA SOLIDARIO A LOS BENEFICIARIOS INCLUIDOS EN 
LA PLICA MILITAR QUE SE PRESENTEN AL COBRO DENTRO DEL PLAZO DE SEIS MESES, CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA DEL FALLECIMIENTO O DE LA DECLARATORIA DE MUERTE PRESUNTA DEL 

ASEGURADO.  
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EN EL CASO DE QUE NO EXISTA PLICA MILITAR, LAS PERSONAS CON DERECHO DEBERÁN 
COMPROBARLO ANTE EL INSTITUTO DENTRO DEL PLAZO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA 

FECHA DEL FALLECIMIENTO O DE LA DECLARATORIA DE MUERTE PRESUNTA DEL ASEGURADO; LOS 

QUE NO LO HICIEREN PERDERÁN LA CALIDAD DE BENEFICIARIOS Y EL INSTITUTO LIQUIDARÁ LA 
TOTALIDAD DEL SEGURO A FAVOR DE LOS QUE HUBIEREN DEMOSTRADO SU DERECHO.  

 
NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN LOS INCISOS ANTERIORES Y SIEMPRE QUE EL INTERESADO 

DEMOSTRARE EN FORMA FEHACIENTE QUE HA INICIADO Y SIGUE TRÁMITES JUDICIALES EN LOS 
TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA, A FIN DE OBTENER LOS DOCUMENTAS PROBATORIOS PERTINENTES, 

LOS PLAZOS CITADOS PODRÁN EXTENDERSE HASTA POR UN AÑO MÁS.  

 
NO HABRÁ DERECHO AL PAGO DEL SEGURO DE VIDA SOLIDARIO CUANDO NO SE HAYA 

EFECTUADO LA LIQUIDACIÓN EN LOS PLAZOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS PRECEDENTES.  
 

TAMBIÉN TENDRÁN DERECHO A SEGURO DE VIDA LOS BENEFICIARIOS DEL AFILIADO QUE SE 

PRESUMÍA DESAPARECIDO Y SE COMPROBARE SU FALLECIMIENTO; SALVO QUE SE DETECTAREN 
SITUACIONES FRAUDULENTAS O MALICIOSAS. DE CONCEDERSE LA PRESTACIÓN, LAS COTIZACIONES 

Y APORTES NO PERCIBIDOS SE DEDUCIRÁN DEL SEGURO DE VIDA A PAGAR. (2) (5) 
 

 SECCIÓN SÉPTIMA 
 AUXILIO DE SEPELIO 

 

Art. 57.- El Instituto proporcionará servicios funerarios en favor de todos los afiliados que fallezcan. Este 
auxilio podrá presentarse en dinero o en servicios directos o mediante contratos o seguros funerarios. 

 
El Instituto podrá también financiar a sus afiliados la adquisición de puestos en cementerios 

municipales o privados o adquirir lotes para destinarlos a tales propósitos. 

 
CUANDO FALLECIERE UN AFILIADO QUE NO HUBIERE ADQUIRIDO CRIPTAS, EL INSTITUTO 

PODRÁ ADJUDICARLAS, A SOLICITUD DE LOS FAMILIARES, TODA VEZ QUE FUEREN CANCELADAS AL 
CONTADO O DEDUCIDAS DEL SEGURO DE VIDA SOLIDARIO. (2) 

 

PARA HACER FINANCIABLES LOS SERVICIOS FUNERARIOS DIRECTOS QUE PRESTE EL 
INSTITUTO, ÉSTOS PODRÁN HACERSE EXTENSIVOS TANTO A FAMILIARES DEL AFILIADO COMO A 

OTRAS PERSONAS QUE LOS SOLICITEN. (3) 
 

Art. 58.- REGLAMENTO. 
 

El Reglamento General establecerá la forma y condiciones en que se proporcionará esta 

prestación. 
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SECCIÓN OCTAVA 

REHABILITACIÓN – CENTROS  
ASISTENCIALES. (3) 

 

Art. 58-A.-REHABILITACIÓN - CENTROS ASISTENCIALES. (3) 
 

EL INSTITUTO DESARROLLARÁ PROGRAMAS DE REHABILITACIÓN PARA AFILIADOS 
MINUSVÁLIDOS, A FIN DE REINCORPORARLOS, UNA VEZ REHABILITADOS MORAL, SICOLÓGICA Y 

PROFESIONALMENTE, A LA VIDA ACTIVA DE LA POBLACIÓN; ASIMISMO, PODRÁ DESARROLLAR 
PROGRAMAS ASISTENCIALES. PARA TAL OBJETO, PODRÁ CREAR CENTROS ESPECIALIZADOS O 

CONTRATAR LOS SERVICIOS QUE FUEREN NECESARIOS. 

 
ESTE SERVICIO PODRÁ PRESTARSE A PERSONAL DE LA FUERZA ARMADA QUE, POR 

CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES, NO COTICE AL INSTITUTO, Y A PERSONAS QUE SEAN REMITIDAS A 
CENTROS ESPECIALIZADOS POR INSTITUCIONES QUE CAREZCAN DEL SERVICIO. 

 

EL REGLAMENTO GENERAL Y LOS REGLAMENTOS ESPECÍFICOS ESTABLECERÁN LA FORMA Y 
CONDICIONES EN QUE SE PROPORCIONARÁ ESTA PRESTACIÓN. (3) 

 
Art. 58-B.- INDEMNIZACIÓN – SUBSIDIO. (5) 

 
EL AFILIADO CUYO GRADO INVALIDEZ HUBIERE SIDO DICTAMINADO CON MENOS DE VEINTE 

POR CIENTO DE INCAPACIDAD Y SE RETIRARE DEFINITIVAMENTE DEL SERVICIO, TENDRÁ DERECHO 

A PERCIBIR UNA INDEMNIZACIÓN, POR UNA SOLA VEZ, DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO PARA 
EVALUACIÓN DE INVALIDECES Y MONTOS A PAGAR, APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO, 

CUANDO LA INVALIDEZ HUBIERE OCURRIDO EN ACTOS DEL SERVICIO O COMO CONSECUENCIA 
DIRECTA DEL MISMO. (5) 

 

CUANDO EL AFILIADO FUERE DECLARADO CON EL 20% O MÁS DE INCAPACIDAD Y MENOS 
DEL 60% Y NECESITARE REHABILITACIÓN PROFESIONAL SE LE OTORGARÁ UN SUBSIDIO MENSUAL 

EQUIVALENTE AL 40% DEL SALARIO BÁSICO MÁS EL 2% O DE DICHO SALARIO POR CADA AÑO 
COMPLETO DE COTIZACIÓN, SALVO QUE LA INVALIDEZ HUBIERE OCURRIDO EN ACTOS DEL SERVICIO 

O COMO CONSECUENCIA DIRECTA DEL MISMO, EN CUYO CASO SERÁ EL 100%. ESTE SUBSIDIO SERÁ 

TEMPORAL, POR EL PERÍODO RAZONABLEMENTE SUFICIENTE PARA SU REHABILITACIÓN 
PROFESIONAL Y PODRÁ DISMINUIRSE O SUSPENDERSE POR MALA CONDUCTA, POR NO 

INCORPORARSE AL PROCESO DE REHABILITACIÓN O POR ABANDONO DEL MISMO SIN CAUSA 
JUSTIFICADA, A JUICIO DEL CONSEJO DIRECTIVO, EN CADA CASO. (5) 

 
SI EL AFILIADO DECLARADO INVÁLIDO CONFORME AL INCISO ANTERIOR NO NECESITARE 

REHABILITACIÓN PROFESIONAL Y SE RETIRARE DEFINITIVAMENTE DEL SERVICIO POR CUALQUIER 

CAUSA O CUANDO AL TÉRMINO DEL PROCESO DE REHABILITACIÓN QUEDARE CON UNA INVALIDEZ 
PERMANENTE PARCIAL, SE LE CONCEDERÁ PREVIA REEVALUACIÓN, UNA INDEMNIZACIÓN A MANERA 

DE SUMA ALZADA, DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO PARA EVALUACIÓN DE INVALIDECES Y 
MONTOS A PAGAR APROBADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO, TODA VEZ QUE LA INVALIDEZ HUBIERE 

OCURRIDO EN ACTOS DEL SERVICIO O COMO CONSECUENCIA DIRECTA DEL MISMO. (5) 
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LA INDEMNIZACIÓN SE OTORGARÁ DESPUÉS DE QUE EL AFILIADO SE HAYA SOMETIDO AL 

TRATAMIENTO MÉDICO RESPECTIVO, HAYA SEGUIDO LAS INDICACIONES QUE LE HUBIEREN DADO 
EN DICHO TRATAMIENTO Y LA COMISIÓN TÉCNICA DE INVALIDEZ DICTAMINARE QUE SU GRADO DE 

INCAPACIDAD ES PERMANENTE. (5) 

 
NO HABRÁ DERECHO A INDEMNIZACIÓN CUANDO LA INVALIDEZ HUBIERE OCURRIDO POR 

ACTOS O A CONSECUENCIA DE ACTOS CONTRA EL SERVICIO, O CUANDO LA PERSONA SE HAYA 
CAUSADO POR SI MISMA LA LESIÓN EN FORMA MALICIOSA, O POR ACCIONES QUE CAUSEN 

DESPRESTIGIO A LA FUERZA ARMADA. (5) 
 

LOS QUE GOZAREN DE SUBSIDIO EN EL MES DE DICIEMBRE, CONFORME AL INCISO SEGUNDO 

DE ESTE ARTÍCULO, PODRÁN TAMBIÉN GOZAR DE UN SUBSIDIO ADICIONAL ANUAL, POR EL MONTO 
O PORCENTAJE QUE LO PERMITAN LAS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS DEL RÉGIMEN DE 

REHABILITACIÓN Y A JUICIO DEL CONSEJO DIRECTIVO. (5) 
 

EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO SERÁ CON CARGO A 

LOS FONDOS DE RESERVA TÉCNICA ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO; LA INDEMNIZACIÓN NO 
OPERARÁ CUANDO EL AFILIADO TUVIERE DERECHO A PENSIÓN, ESTA PRESTACIÓN ESTARÁ EXENTA 

DEL PAGO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA. (5) (11) 
 

SECCIÓN NOVENA (5) 
 

Art. 58-C.- PROGRAMAS TERCERA EDAD. (5)  

 
EL INSTITUTO DESARROLLARÁ PROGRAMAS DE TERCERA EDAD PARA SUS AFILIADOS 

PENSIONADOS, A FIN DE MEJORAR SU NIVEL DE VIDA Y FORTALECER LA SALUD DE LOS MISMOS.  
 

EL REGLAMENTO GENERAL Y LOS REGLAMENTOS ESPECÍFICOS ESTABLECERÁN LA FORMA Y 

CONDICIONES EN QUE SE PROPORCIONARÁ ESTA PRESTACIÓN. (5) 
 

SECCIÓN DECIMA (5) 
 

Art 58-D.- PROGRAMAS DE RECREACIÓN. (5)  

 
FACÚLTASE AL INSTITUTO PARA DESARROLLAR PROGRAMAS DE RECREACIÓN EN BENEFICIO 

DE SUS AFILIADOS Y BENEFICIARIOS.  
 

EL REGLAMENTO RESPECTIVO ESTABLECERÁ LA FORMA Y CONDICIONES EN QUE SE 
OTORGARÁ ESTA PRESTACIÓN. (5) 
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 CAPÍTULO II 

 DE LOS BENEFICIOS 
 

 SECCIÓN PRIMERA 

 BENEFICIOS 
 

Art. 59.- BENEFICIOS. 
 

Los beneficios que inicialmente otorgará el Instituto, son los siguientes: 
 

a) Préstamos Hipotecarios; 

 
b) Préstamos Personales; y,  

 
c) Préstamos Educativos. 

 

 SECCIÓN SEGUNDA 
 PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS 

 
Art. 60.- ESTABLECIMIENTO. 

 
TENDRÁN DERECHO A PRÉSTAMO CON GARANTÍA HIPOTECARIA LOS AFILIADOS QUE 

HUBIEREN COTIZADO UN TIEMPO MÍNIMO DE CINCO AÑOS. DICHOS PRÉSTAMOS SE CONCEDERÁN 

PARA FINANCIAR LA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN O MEJORAS DE LA CASA DE 
HABITACIÓN DEL AFILIADO PARA COMPRAR LOTES DE TERRENO URBANO Y PARA EL PAGO DE 

DEUDAS HIPOTECARIAS ORIGINADAS POR LOS DESTINOS ANTERIORES CONTRAÍDAS CON 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO RECONOCIDAS POR EL ESTADO. 

 

TAMBIÉN TENDRÁN DERECHO A PRÉSTAMO CON GARANTÍA HIPOTECARIA LOS AFILIADOS A 
QUIENES EL INSTITUTO LES CONCEDA PENSIÓN DE INVALIDEZ PERMANENTE Y QUE CAREZCAN DE 

VIVIENDA, TODA VEZ QUE EL TIEMPO DE SERVICIO MÁS EL PERÍODO QUE HAYAN GOZADO DE 
PENSIÓN SUMEN POR LO MENOS CINCO AÑOS Y QUE LA INVALIDEZ LE HUBIERE OCURRIDO EN ACTOS 

DEL SERVICIO O COMO CONSECUENCIA DE LOS MISMOS. (5) 

 
Art. 61.- ADQUISICIÓN O CONSTRUCCIÓN. 

 
LOS PRÉSTAMOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA DESTINADOS A LA ADQUISICIÓN O 

CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE HABITACIÓN DEL AFILIADO SE CONCEDERÁN A UN PLAZO MÁXIMA 
DE VEINTICINCO AÑOS EN UNA CANTIDAD EQUIVALENTE HASTA DE SESENTA VECES EL SALARIO 

BÁSICO MENSUAL SOBRE EL CUAL COTIZA, CON UNA TASA DE INTERÉS QUE SERÉ FIJADA POR EL 

CONSEJO DIRECTIVO, LA QUE NO PODRÁ SER INFERIOR AL OCHO POR CIENTO ANUAL SOBRE 
SALDOS. LOS MISMOS MONTOS Y PLAZOS TENDRÁN LUGAR CUANDO EL OBJETIVO DEL PRÉSTAMO 

SEA EL DE ADQUIRIR, AMPLIAR O MEJORAR SIMULTÁNEAMENTE DICHO INMUEBLE, O PARA COMPRAR 
LOTES DE TERRENO URBANO. (2) (5) 
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Art. 62.- MEJORAS O AMPLIACIONES. 

 
LOS PRÉSTAMOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE A EFECTUAR 

MEJORAR O AMPLIACIONES A LA CASA DE HABITACIÓN DEL AFILIADO, SE CONCEDERÁN A UN PLAZO 

MÁXIMO DE QUINCE AÑOS, EN UNA CANTIDAD EQUIVALENTE HASTA DE TREINTA VECES EL SALARIO 
BÁSICO MENSUAL SOBRE EL CUAL COTIZA, Y CON LA MISMA TASA DE INTERÉS SEÑALADA EN EL 

ARTÍCULO ANTERIOR.  
 

SE PODRÁN CONCEDER PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS AL AFILIADO PENSIONADO PARA 
MEJORAR O AMPLIAR SU CASA DE HABITACIÓN, PARA COMPRA DE LOTES DE TERRENO URBANO 

DESTINADOS A VIVIENDA, ASÍ COMO PARA EL PAGO DE DEUDAS HIPOTECARIAS ADQUIRIDAS PARA 

MEJORAR O AMPLIAR SU VIVIENDA, SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE GOZANDO DE LA PENSIÓN Y ESTÉ 
SOLVENTE EN SUS COMPROMISOS CON EL INSTITUTO. EL MONTO MÁXIMO QUE SE LE PODRÁ 

CONCEDER SERÁ EL EQUIVALENTE A VEINTE VECES LA PENSIÓN QUE TUVIERE ASIGNADA Y EL PLAZO 
DE AMORTIZACIÓN NO EXCEDERÁ DE QUINCE AÑOS. 

 

EL PENSIONADO QUE REINGRESARE AL SERVICIO ACTIVO MANTENDRÁ EL DERECHO A ESTA 
CLASE DE PRÉSTAMO, CON BASE EN LA PENSIÓN QUE TUVIERE ASIGNADA. (2) (5) 

 
Art. 63.- PAGO DE DEUDAS HIPOTECARIAS. 

 
Los préstamos destinados al pago de deudas hipotecarias se concederán por los saldos deudores 

y dentro de los montos, plazos y tasa de interés señalados en los artículos anteriores. 

 
Art. 64.- NUEVO PRÉSTAMO. 

 
SÓLO SE TENDRÁ DERECHO A UN NUEVO PRÉSTAMO HIPOTECARIO CUANDO SE SOLICITE 

PARA INTRODUCIR MEJORAS O AMPLIACIONES A LA CASA DE HABITACIÓN DEL AFILIADO O CUANDO 

EL OBJETO SEA EL DE CAMBIAR LA CASA EN QUE HABITA POR SER INADECUADA O INSUFICIENTE 
PARA LAS NECESIDADES DE SU GRUPO FAMILIAR; PERO EN ESTE ÚLTIMO CASO DEBERÁ HABERSE 

CANCELADO EN SU TOTALIDAD EL PRÉSTAMO ANTERIOR. (5)  
 

Art. 65.- SEGURO DECRECIENTE. 

 
EN TODO PRÉSTAMO HIPOTECARIO, EL AFILIADO DEBERÁ SUSCRIBIR UN SEGURO A FAVOR 

DEL INSTITUTO, PARA QUE, EN CASO DE FALLECIMIENTO, QUEDEN LIQUIDADOS TOTAL O 
PARCIALMENTE LOS SALDOS INSOLUTOS DEL PRÉSTAMO. (2) 

 
NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL INCISO ANTERIOR, EL CONSEJO DIRECTIVO NO EXIGIRÁ 

LA SUSCRIPCIÓN DEL SEGURO CUANDO FINANCIERAMENTE NO SEA COSTEABLE, O CUANDO POR LA 

EDAD O ENFERMEDAD DEL AFILIADO, NO SEA POSIBLE SUSCRIBIRLO. EN ESTOS CASOS EL PRÉSTAMO 
TENDRÁ LA GARANTÍA SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 67 DE ESTA LEY, DEBIENDO SER GARANTIZADO 

TAMBIÉN CON EL SEGURO DE VIDA SOLIDARIO Y/A FONDO DE RETIRO. (2) (5) 
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Art. 65-A.- OPERACIONES DE SEGUROS. (2) (5) 

 
QUEDA FACULTADO EL INSTITUTO PARA REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS DE 

CUALQUIER CLASE A FAVOR DE SUS AFILIADOS A BENEFICIARIOS DE BIENES PERTENECIENTES A LA 

FUERZA ARMADA O DE INSTITUCIONES AFINES A LA MISMA, Y PARA CONTRATAR SUS 
CORRESPONDIENTES REASEGUROS, RIGIÉNDOSE DICHAS OPERACIONES Y CONTRATACIONES POR 

LA LEGISLACIÓN SOBRE LA MATERIA, EN LO QUE FUERE APLICABLE. (2) (5) 
 

Art. 66.- PLAZO DE ESPERA. 
 

El Consejo Directivo concederá un plazo de espera no mayor de seis meses a favor del afiliado 

que por haber causado baja no pudiere cubrir el pago del préstamo hipotecario que le fue concedido. 
 

En este caso el período de espera no significará prórroga del plazo de la obligación y las cuotas 
no canceladas las pagará en las condiciones que señale el Consejo Directivo. 

 

Art. 67.- GARANTIA. 
 

Todo préstamo hipotecario estará garantizado con primera hipoteca a favor del Instituto, 
constituida sobre el inmueble objeto de adquisición, construcción, ampliación o mejoras. 

 
Cuando el afiliado tuviere el inmueble inscrito en proindivisión se admitirá la hipoteca otorgada 

por los copropietarios. 

 
No obstante, cuando el objetivo del préstamo sea el de ampliar o mejorar la casa de habitación 

de los afiliados, el Instituto podrá aceptar segundas hipotecas, siempre que los inmuebles ofrecidos en 
garantía se encuentren gravados con primera hipoteca a su favor o de instituciones de crédito 

reconocidas por el Estado. 

 
Cuando el valor del inmueble ofrecido en garantía no fuere suficiente para cubrir el monto del 

préstamo solicitado, el interesado podrá ofrecer garantía hipotecaria adicional otorgada por terceros. 
 

Art. 68.- SUPERFICIE MÁXIMA. 

 
EL INSTITUTO PODRÁ FINANCIAR A LOS AFILIADOS AL RÉGIMEN GENERAL LA ADQUISICIÓN 

DE BIENES INMUEBLES RÚSTICOS, PARA FINES DE VIVIENDA, CUYA EXTENSIÓN SUPERFICIAL NO 
PODRÁ EXCEDER DE UNA HECTÁREA.  

 
TAMBIÉN SE PODRÁ CONCEDER CRÉDITOS A LOS PENSIONADOS MINUSVÁLIDOS PARA 

ADQUIRIR INMUEBLES RÚSTICOS DESTINADOS A GRANJAS AGROPECUARIAS, EN CUYO CASO LA 

EXTENSIÓN SUPERFICIAL PODRÁ SER HASTA DE DOS HECTÁREAS. EL REGLAMENTO GENERAL 
REGULARÁ EL OTORGAMIENTO DE ESTE BENEFICIO. (5)  

 
Art. 69.- EXENCIONES. 

 

No causarán impuestos de ninguna especie las operaciones de compra-venta de inmuebles 
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financiados por el Instituto y el otorgamiento de los préstamos a que se refiere esta Ley. 

 
Entre las operaciones de compra-venta a que se refiere el inciso anterior quedan comprendidas: 

 

a) Las compra-ventas de inmuebles a que se refiere el literal c) del Art. 93 de esta Ley; 
 

b) Las compra-ventas de inmuebles entre particulares y el Instituto destinados a ser 
adjudicados a los afiliados; y, 

 
c) Las compra-ventas de inmuebles entre particulares y los afiliados, con financiamiento 

del Instituto. 

 
Los testimonios de las escrituras públicas de dichos actos y las actas notariales respectivas se 

extenderán en papel simple. La inscripción en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de los 
primeros y la formalización de las segundas estarán exentas de todo impuesto, tasa o contribución. 

 

Art. 70.- ANOTACIÓN PREVENTIVA. 
 

Autorizado por el Consejo Directivo el otorgamiento de un crédito, se librará certificación por 
extracto del acta en que conste; la certificación contendrá fecha del acta, nombre y apellido del 

interesado, monto del crédito acordado y plazo para su amortización y además, la mención de las 
inscripciones en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas relativas al inmueble o inmuebles ofrecidos 

en garantía, sin que sea necesaria la descripción de dichos inmuebles. 

 
DICHA CERTIFICACIÓN, FIRMADA POR EL GERENTE GENERAL, GERENTE O SUB-GERENTES 

DEL INSTITUTO, SERÁ ANOTADA PREVENTIVAMENTE EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, RAÍZ E 
HIPOTECAS, MARGINÁNDOSE LOS ASIENTOS CORRESPONDIENTES. POR LA ANOTACIÓN PREVENTIVA 

NO SE COBRARÁ IMPUESTO, TASA O DERECHO ALGUNO. (3) 

 
Los efectos de la Hipoteca al ser inscrito el respectivo contrato, se retrotraen a la fecha de 

presentación de la certificación anotada preventivamente, cuando se trate de los mismos inmuebles a 
que se refiere dicha inscripción. 

 

Asimismo los efectos de la anotación de la certificación cesarán: 
 

a) Por la inscripción definitiva del préstamo; 
 

b) Por el aviso que el Instituto dé al Registro para que se efectúe la cancelación; y 
 

c) Cuando hayan pasado noventa días de la presentación al Registro de la certificación 

referida. 
 

 
 

 

 



 ASAMBLEA LEGISLATIVA - REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

_______________________________________________________________ 
 

___________________________________________________________________ 

INDICE LEGISLATIVO 
 

27 

 SECCIÓN TERCERA 

 PRÉSTAMOS PERSONALES 
 

Art. 71.- ESTABLECIMIENTO. 

 
El Instituto concederá préstamos personales a los afiliados que tengan dos años o más de 

cotización, a los pensionados y a los empleados permanentes del mismo Instituto. 
 

Los préstamos se concederán a un plazo máximo de treinta y seis meses en una cantidad 
equivalente hasta seis meses del salario básico o pensión en su caso, con una tasa de interés que será 

fijada por el Consejo Directivo, la cual no podrá ser inferior al 10% anual. 

 
El Reglamento respectivo determinará las demás condiciones para la concesión de este tipo de 

préstamo. 
 

Art. 72.- GARANTIA. 

 
Todo préstamo personal será garantizado con el salario del deudor y sus saldos podrán ser 

compensados en casos de retiro o fallecimiento, con el Fondo de Retiro o el Seguro de Vida, 
respectivamente. 

 
Art. 73.- NUEVOS PRESTAMOS. 

 

El Instituto no concederá nuevos préstamos cuando no se haya cancelado por lo menos el 50% 
del préstamo anterior, salvo en casos de emergencia debidamente comprobados a juicio prudencial del 

Consejo Directivo. 
 

 SECCIÓN CUARTA 

 DISPOSICIONES COMUNES A LAS SECCIONES ANTERIORES 
 

Art. 74.- FACULTADES DEL CONSEJO DIRECTIVO. (2) 
 

SERÁ FACULTAD DEL CONSEJO DIRECTIVO LA CONCESIÓN O DENEGATORIA DE LOS 

PRÉSTAMO, PUDIENDO SUSPENDERLOS CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE, DE ACUERDO A LA 
SITUACIÓN ECONÓMICA DEL INSTITUTO, POR EL PERÍODO QUE ACONSEJE UN BUEN ORDENAMIENTO 

FINANCIERO. ASIMISMO PODRÁ CREAR LOS COMITÉS QUE CONSIDERE NECESARIOS PARA SU 
RESOLUCIÓN. (2) 

 
Art. 75.- REINTEGROS - GASTOS. 

 

EL REINTEGRO DE LOS PRÉSTAMOS SE HARÁ POR MEDIO DE CUOTAS MENSUALES DE MONTO 
CONSTANTE, QUE INCLUIRÁN AMORTIZACIONES A CAPITAL E INTERESES. EN LOS PRÉSTAMOS 

HIPOTECARIOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 61 DE ESTA LEY, SU AMORTIZACIÓN PODRÁ 
HACERSE MEDIANTE CUOTAS ESCALONADAS, A JUICIO DEL CONSEJO DIRECTIVO EN CADA CASO Y 

SIEMPRE QUE LA CUOTA FIJA NO LA PERMITA EL ARTÍCULO 76. UN REGLAMENTO ESTABLECERÁ LAS 

DEMÁS CONDICIONES PARA ESTE TIPO DE BENEFICIO. 
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DE CADA PRÉSTAMO QUE CONCEDA EL INSTITUTO SE RETENDRÁ UN 2% DE SU MONTO 

COMO MÁXIMO, QUE SE DESTINARÁ PARA CONSTITUIR UN FONDO DE CUENTAS INCOBRABLES SI 
SON PERSONALES, Y PARA GASTOS DE FORMALIZACIÓN SI SON HIPOTECARIOS. EN ESTE ÚLTIMO 

CASO SE COBRARÁ ADEMÁS EN CONCEPTO DE SUPERVISIÓN DE LA INVERSIÓN, EL 1% COMO 

MÁXIMO, DEL MONTO QUE SE DESTINE A LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN Y MEJORAS DE LA CASA 
DE HABITACIÓN DEL AFILIADO. (2) 

 
Art. 76.- PORCENTAJE DESCUENTO. 

 
En ningún caso el porcentaje máximo de descuento para amortizar préstamos hipotecarios y 

personales, podrá ser superior al 50% del salario básico del afiliado. 

 
Art. 76-BIS. -JUICIO EJECUTIVO. (2) 

 
LOS JUICIOS EJECUTIVOS QUE ENTABLE EL INSTITUTO ESTARÁN SUJETOS A LAS LEYES 

COMUNES, CON LAS MODIFICACIONES SIGUIENTES: 

 
a)  LAS CERTIFICACIONES DEL GERENTE GENERAL SOBRE SUMAS ADEUDADAS AL 

INSTITUTO, POR CUALQUIER CONCEPTO, CONSTITUYEN TÍTULOS EJECUTIVOS; 
 

b)  LOS CRÉDITOS A FAVOR DEL INSTITUTO TIENEN EL PRIVILEGIO DE CRÉDITOS DE 
PRIMERA CLASE; 

 

c)  LAS NOTIFICACIONES QUE DEBAN HACERSE AL DEUDOR EN EL JUICIO EJECUTIVO, 
INCLUSIVE LA NOTIFICACIÓN DEL DECRETO DE EMBARGO, SE HARÁN 

INDISTINTAMENTE A LA PERSONA DEL DEUDOR O AL APODERADO QUE ÉSTE DEBERÁ 
CONSTITUIR EN LA ESCRITURA QUE SIRVE DE FUNDAMENTO A LA ACCIÓN O AL QUE 

LO SUSTITUYE EN CASO DE REVOCACIÓN, SUSTITUCIÓN O CADUCIDAD DEL 

RESPECTIVO MANDATO; 
 

ch)  EL TÉRMINO DE PRUEBA SERÁ DE SEIS DÍAS Y COMO EXCEPCIONES ÚNICAMENTE SE 
ADMITIRÁN LA DE PAGO EFECTIVO Y LA DE ERROR EN LA LIQUIDACIÓN; 

 

d)  SE CONSIDERARÁ COMO RENUNCIADO EL DOMICILIO DEL DEUDOR Y SEÑALADO EL 
DOMICILIO DEL INSTITUTO Y NO SE ADMITIRÁ APELACIÓN DEL DECRETO DE 

EMBARGO, SENTENCIA DE REMATE, NI DEMÁS PROVIDENCIAS DICTADAS EN EL 
JUICIO; 

 
e)  SERÁ DEPOSITARIO DE LOS BIENES EMBARGADOS, LA PERSONA QUE EL ACREEDOR 

DESIGNE Y NO TENDRÁ OBLIGACIÓN DE RENDIR FIANZA; 

 
f)  NO PODRÁ ADMITIRSE TERCERÍA ALGUNA SI NO ES FUNDADA EN TÍTULO DE 

DOMINIO INSCRITO CON ANTERIORIDAD A LA HIPOTECA BASE DE LA ACCIÓN. EL 
JUEZ DE LA CAUSA RECHAZARÁ, SIN NINGÚN TRÁMITE, CUALQUIER TERCERÍA QUE 

NO ESTUVIERE EN ESTE CASO; y, 
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g)  NO SE ADMITIRÁ ACUMULACIÓN DE NINGÚN OTRO JUICIO, CUALQUIERA QUE FUERE 

SU NATURALEZA, A LA EJECUCIÓN DE QUE SE TRATE, EN LA QUE SOLAMENTE SE 
ANOTARÁ LA EXISTENCIA DE LOS OTROS CRÉDITOS O JUICIOS, SI LOS HUBIERE A 

PETICIÓN DE LOS RESPECTIVOS INTERESADOS. HECHA LA LIQUIDACIÓN Y PAGO 

TOTAL DEL CRÉDITO BASE DE LA ACCIÓN, SE NOTIFICARÁ JUDICIALMENTE A LOS 
OTROS ACREEDORES PARA QUE HAGAN VALER SUS DERECHOS SOBRE EL SALDO 

LÍQUIDO SOBRANTE, SI LO HUBIERE, MIENTRAS TANTO, EL SALDO MENCIONADO 
QUEDARÁ EN EL TRIBUNAL A TÍTULO DE DEPÓSITO, HASTA POR UN MES CONTADO 

DESDE EL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA NOTIFICACIÓN A LOS TERCEROS 
ACREEDORES. TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SIN QUE SE TRABE EMBARGO EN LA 

CANTIDAD DEPOSITADA, EL JUEZ LA ENTREGARÁ AL EJECUTADO. (2) 

  
SECCIÓN QUINTA 

PRÉSTAMOS EDUCATIVO 
 

Art. 77.- ESTABLECIMIENTO. 

 
EL INSTITUTO CONCEDERÁ PRÉSTAMOS PARA FINANCIAR ESTUDIOS DE LOS AFILIADOS O DE 

SUS HIJOS QUE DESEEN ADQUIRIR, PERFECCIONAR O ESPECIALIZAR SUS CONOCIMIENTOS 
TÉCNICOS O PROFESIONALES, EN CENTROS DE ENSEÑANZA UBICADOS EN EL PAÍS O EN EL 

EXTRANJERO. SE COMPRENDE EN ESTOS PRÉSTAMOS LOS GASTOS DE VIAJE, DE INGRESO Y DE 
SOSTENIMIENTO DEL ESTUDIANTE EN EL PERÍODO DE PRÁCTICA O ADIESTRAMIENTO ESTABLECIDO 

EN EL PLAN DE ESTUDIOS RESPECTIVO. (2) 

 
Art. 78.- SOLICITUD - CALIFICACIÓN. 

 
Los créditos deberán ser solicitados directamente por el afiliado en favor de sus hijos. Para 

calificar la procedencia del crédito, el Instituto deberá tener constancia de que el estudiante satisface los 

requisitos de capacidad intelectual y de buena conducta, mediante documentos tales como exámenes de 
admisión de los respectivos centros o testimonios fehacientes de profesores. 

 
Art. 79.- GARANTIAS. 

 

El Instituto deberá obtener garantía suficiente para los créditos solicitados, la cual podrá ser 
hipotecaria, personal o de cualquier otra clase, por parte del afiliado, del beneficiario o de terceros, 

autorizándose la constitución de segunda hipoteca sobre inmuebles gravados a favor del Instituto, o 
garantía general sobre las prestaciones a la cuales el afiliado tenga derecho en el mismo. 

 
Art. 80.- OTRAS CONDICIONES. 

 

Las condiciones tales como monto, plazo y tipo de interés, se regirán por las normas vigentes en 
la Ley del Fondo de Desarrollo Económico del Banco Central de Reserva de El Salvador y demás requisitos 

que señale el Reglamento General. 
 

Los préstamos se suspenderán cuando los informes periódicos emitidos por el centro de 

enseñanza indiquen un desarrollo académico insatisfactorio o conducta irregular del estudiante. 
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Art. 81.- CONTRATO BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR. 

 
Facúltase al Instituto para que suscriba con el Fondo de Desarrollo Económico de Banco Central 

de Reserva de El Salvador, los contratos que sean necesarios a fin de obtener el financiamiento a que se 

refiere la Ley de Creación del mismo Fondo y se le faculta también para que pueda otorgar las garantías 
requeridas para tal fin. 

 
SECCIÓN SEXTA 

 PRÉSTAMOS PARA MICROEMPRESAS (5) 
 

Art. 81-A.- ESTABLECIMIENTO. (5)  

 
EL INSTITUTO PODRÁ CONCEDER PRÉSTAMOS PARA LA CREACIÓN DE MICROEMPRESAS A 

LOS AFILIADOS QUE HUBIEREN QUEDADO INVÁLIDOS EN ACTOS DEL SERVICIO O COMO 
CONSECUENCIA DE LOS MISMOS.  

 

UN REGLAMENTO ESPECIAL ESTABLECERÁ LAS CONDICIONES PARA LA CONCESIÓN DE ESTE 
BENEFICIO. (5) 

 
 TÍTULO IV 

 ORGANIZACIÓN FINANCIERA 
 

 CAPÍTULO I 

 FUENTES DE INGRESO 
 

Art. 82.- RECURSOS. 
 

Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto contará con recursos propios provenientes de las 

siguientes fuentes de ingreso: 
 

a) Las cotizaciones de los afiliados; 
 

b) Las aportaciones ordinarias y extraordinarias del Estado; 

 
c) Las aportaciones de Organismos del Gobierno Central e Instituciones Oficiales 

Autónomas o Semi-Autónomas; 
 

d) Las aportaciones Patronales; 
 

e) SUPRIMIDO (5) 

 
f) Los productos de sus inversiones; 

 
g) El producto de las multas resultantes de la aplicación de sanciones prescritas por la 

presente Ley; y, 
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h) Los demás ingresos que se obtengan a cualquier título. 

 
 CAPÍTULO II 

FINANCIAMIENTO Y RECAUDACIÓN 

 
Art. 83.- PENSIONES. 

 
El régimen de Pensiones se financiará con una prima inicial del 8% del total de salarios del 

personal afiliado, quien cotizará el 4% y el Estado que aportará el 4% en su doble condición. 
 

El sistema financiero del Régimen de Pensiones es el de primas escalonadas. En cualquier 

escalón de dicho sistema, la proporción de las cotizaciones y aportaciones se mantendrá en forma 
paritaria. 

 
Art. 84.- FONDO DE RETIRO. 

 

EL FONDO DE RETIRO SE FINANCIARÁ CON UNA PRIMA MEDIA GENERAL DEL 6% DEL TOTAL 
DE SALARIOS DEL PERSONAL AFILIADO AL RÉGIMEN GENERAL, QUIEN COTIZARÁ EL 3% Y EL ESTADO 

QUE APORTARÁ EL 3%. (3) 
 

Art. 85.- SEGURO DE VIDA. 
 

EL SEGURO DE VIDA SOLIDARIO SE FINANCIARÁ CON UNA PRIMA DE REPARTO ANUAL SIMPLE 

DEL 4% DEL TOTAL DE SALARIOS Y PENSIONES DEL PERSONAL ASEGURADO, QUIEN COTIZARÁ EL 
1.5% DE SU SALARIO BÁSICO O PENSIÓN MENSUAL, SEGÚN EL CASO, CORRESPONDIENDO AL 

ESTADO EL APORTE DEL 2.5% DE LA MENCIONADA PRIMA. (3) (5)  
 

Art. 86.- AUXILIO DE SEPELIO. 

 
EL AUXILIO DE SEPELIO SE FINANCIARÁ CON UN APORTE ANUAL QUE EL MINISTERIO DE LA 

DEFENSA NACIONAL, ENTERARÁ AL INSTITUTO EQUIVALENTE A LA CANTIDAD QUE EN CONCEPTO DE 
SUBSIDIO PARA FUNERALES TUVIERE ASIGNADA DICHO MINISTERIO EN EL PRESUPUESTO. (6) 

 

Art. 86-A.-REHABILITACIÓN. (3) 
 

EL PROGRAMA DE REHABILITACIÓN SE FINANCIARÁ CON UNA PRIMA DE REPARTO ANUAL 
SIMPLE DEL 4% DEL TOTAL DE SALARIOS DEL PERSONAL ACTIVO, QUIEN COTIZARÁ EL 2% Y EL 

ESTADO QUE APORTARÁ EL 2%. (3) (5) 
 

Art. 86-B.- TERCERA EDAD Y RECREACIÓN. (5) 

 
LOS PROGRAMAS DE TERCERA EDAD Y DE RECREACIÓN SERÁN FINANCIADOS CON FONDOS 

DEL RÉGIMEN DE SEGURO DE VIDA SOLIDARIO, CUANDO FUERE NECESARIO Y CON FONDOS 
PROVENIENTES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. (5)  
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Art. 87.- FORMA APORTES. 

 
CUANDO SE TRATE DE AFILIADOS QUE LABOREN EN OTROS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA, LOS APORTES DEL ESTADO ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES SE HARÁN 

CON CARGO A LOS RECURSOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBE LOS SERVICIOS. (5) 
 

EL PAGO DEL APORTE DE LOS TRABAJADORES DEL SECTOR PRIVADO Y MUNICIPAL, 
CORRESPONDERÁ AL PATRONO QUE CONTRATE SUS SERVICIOS. (9) 

 
 CUANDO SE TRATE DE AFILIADOS CUYA PLAZA NO ESTÉ CONTEMPLADA EN EL RAMO DE LA 

DEFENSA NACIONAL, LA CUOTA SE CALCULARÁ SOBRE EL SALARIO QUE LE CORRESPONDERÍA 

DEVENGAR SEGÚN EL GRADO QUE OSTENTEN O LA CATEGORÍA A LA QUE PERTENEZCAN. (6) 
 

Cuando un afiliado desempeñe uno o más cargos sujetos a los regímenes prescritos por esta Ley, 
cotizará sobre el total de salarios básicos percibidos. 

 

Art. 88.- DEDUCCIONES COTIZACIONES. 
 

Las cotizaciones a cargo de los afiliados serán deducidas de los salarios básicos o pensiones que 
perciben por los Pagadores encargados de cancelarlos. Será responsabilidad de dichos Pagadores remitir 

al Instituto tales cotizaciones dentro de los cinco días hábiles siguientes de haberse efectuado su 
deducción, de conformidad a los Instructivos que se emitan al respecto. 

 

CUANDO LOS AFILIADOS PERCIBAN SUS SALARIOS EN FORMA DIFERENTE A SALARIO BÁSICO, 
EL INSTITUTO PODRÁ ESTABLECER UN SALARIO PRESUNTO SOBRE EL CUAL SE EFECTUARÁN LAS 

COTIZACIONES Y SE CALCULARÁN LOS DERECHOS DE LOS AFILIADOS Y SUS BENEFICIARIOS. EN ESTE 
CASO LOS APORTES DEL ESTADO SE ESTABLECERÁN TOMANDO COMO BASE EL SALARIO PRESUNTO 

ADOPTADO POR EL INSTITUTO. (1) 

 
Art. 89.- CONSIGNACIÓN – APORTACIONES. (5) 

 
EL MONTO DE LAS APORTACIONES A CARGO DEL GOBIERNO CENTRAL Y DE LAS 

INSTITUCIONES OFICIALES AUTÓNOMAS, EN LO QUE SE REFIERE A LOS DISTINTOS REGÍMENES 

DEBERÁ SER CONSIGNADO EN LOS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS BAJO EL RUBRO 
"SALARIOS DEL PERSONAL". DICHAS APORTACIONES DEBERÁN SER REMITIDAS AL INSTITUTO JUNTO 

CON LAS COTIZACIONES A CARGO DE LOS AFILIADOS. (5)  
 

Art. 90.- AMORTIZACIÓN PRESTAMOS. 
 

Los pagos de amortización a capital e intereses del servicio de los créditos que el Instituto 

otorgue a sus afiliados, serán deducidos de sus sueldos y remitidos al Instituto. Para estos efectos la 
Gerencia notificará a la correspondiente autoridad pagadora de sueldos la concesión de cada crédito, la 

cuota correspondiente y el período en que deba hacerse el respectivo descuento. La remisión se hará de 
inmediato. 

 

Cuando se trate de afiliados que se encuentren en situación de retiro, los pagos de amortización 
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a capital e intereses del servicio de los créditos serán descontados de las pensiones y la autoridad 

pagadora estará obligada a efectuar las retenciones correspondientes y a remesar de inmediato su valor 
al Instituto, acompañada de una nómina con la identificación de cada pensionado deudor. 

 

Art. 91.- RESPONSABILIDAD - SANCIONES. 
 

La responsabilidad del cumplimiento de las disposiciones de los Artículos anteriores, 
corresponderá al funcionario encargado del pago del sueldo o pensión gravada y su incumplimiento se 

sancionará con una multa mínima de cien colones (₡100.00) y máxima de quinientos colones (₡500.00) 
que podrá duplicarse en los casos de reincidencia. El procedimiento para hacerla efectiva será 

gubernativo y la autoridad encargada de aplicar la sanción será el respectivo Jefe del funcionario 

infractor. 
 

 CAPÍTULO III 
 RESERVAS E INVERSIONES 

 

Art. 92.- RESERVAS. 
 

EL INSTITUTO DEBERÁ FORMAR LAS RESERVAS TÉCNICAS, DE EMERGENCIA Y OTRAS QUE 
SEAN NECESARIA PARA GARANTIZAR EL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 

ESTABLECIDOS EN ESTA LEY. (1) 
 

LAS RESERVAS TÉCNICAS DE LOS REGÍMENES DE PENSIONES Y DE FONDO DE RETIRO SE 

FORMARÁN CON LOS EXCEDENTES RESULTANTES DE DEDUCIR DE LOS INGRESOS DEL EJERCICIO, 
POR COTIZACIONES Y APORTACIONES, LOS EGRESOS POR GASTOS DE CAPITAL, ADMINISTRATIVOS 

Y DE PRESTACIONES. PARA LA FORMACIÓN DE LAS RESERVAS TÉCNICAS DEL FONDO DE RETIRO SE 
TOMARÁN EN CUENTA, ADEMÁS, LOS REINTEGROS DE COTIZACIONES Y LAS DEVOLUCIONES A QUE 

SE REFIERE EL Art. 48 DE ESTA LEY. (1) 

 
LAS RESERVAS DE EMERGENCIA ESTARÁN CONSTITUIDAS POR LOS EXCEDENTES OBTENIDOS 

PARA EL FONDO DEL SEGURO DE VIDA SOLIDARIO Y REHABILITACIÓN, CALCULADOS DE LA MANERA 
QUE SE INDICA EN EL INCISO ANTERIOR. (1) (5) 

 

SE INCREMENTARÁN ESTAS RESERVAS CON LOS PRODUCTOS DE DICHOS FONDOS Y DE 
CUALESQUIERA OTROS RECURSOS. (1) 

 
EL REGLAMENTO GENERAL DETERMINARÁ EL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE 

TALES PRODUCTOS. (1) 
 

Art. 93.- INVERSIONES. 

 
EL OBJETO DE LAS INVERSIONES DE LAS RESERVAS TÉCNICAS Y LOS FONDOS DEL 

INSTITUTO, ES LA OBTENCIÓN ADECUADA DE RENTABILIDAD EN CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
LIQUIDEZ Y DIVERSIFICACIÓN DE RIESGO. CUALQUIER OTRO OBJETIVO ES CONTRARIO A LOS 

INTERESES DEL FONDO DE PENSIONES; EN TAL SENTIDO PODRÁN INVERTIRSE EN: (9) 

  



 ASAMBLEA LEGISLATIVA - REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

_______________________________________________________________ 
 

___________________________________________________________________ 

INDICE LEGISLATIVO 
 

34 

a) Préstamos con garantía hipotecaria establecidos por esta Ley; 

 
b) Bienes inmobiliarios para ser adjudicados en venta a los afiliados; 

 

c) ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y CONSTRUCCIÓN O REMODELACIÓN DE EDIFICIOS, 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PROPIOS, TANTO ADMINISTRATIVOS 

COMO ASISTENCIALES, O DE BIENESTAR SOCIAL COLECTIVO, ASÍ COMO PARA 
PROTEGER EL VALOR DE LAS RESERVAS O QUE PROPENDAN A SU INCREMENTO; (5) 

 
d) Préstamos personales en las condiciones que fije el Reglamento respectivo; 

 

e) Depósitos en cuenta de ahorro y a plazo en el sistema financiero; 
 

f) Préstamos a otras instituciones de servicio de la Fuerza Armada en las condiciones que 
fije el Reglamento General;  

 

g) VALORES MOBILIARIOS EMITIDOS POR EL ESTADO O INSTITUCIONES OFICIALES 
DESTINADAS A FINANCIAR LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA, HASTA UN 10% DEL 

TOTAL DE SUS RESERVAS O BONOS DEL ESTADO EN MONEDA EXTRANJERA; y, (5) 
 

h) CERTIFICADOS DE VALORES Y DEPÓSITOS EMITIDOS O GARANTIZADOS POR 
BANCOS NACIONALES O POR EL ESTADO Y TÍTULOS VALORES EMITIDOS POR 

ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR DE PRIMERA LÍNEA, DE ACUERDO A DOS 

CALIFICACIONES DE RIESGO.  
 

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO, EL GERENTE Y 
CUALQUIER PERSONA QUE EN RAZÓN DE SU CARGO O POSICIÓN TENGA ACCESO A 

INFORMACIÓN REFERENTE A LAS OPERACIONES, POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS DE 

INVERSIÓN DE LOS FONDOS, DEBERÁN GUARDAR ABSOLUTA RESERVA CON 
RELACIÓN A ESTOS TEMAS HASTA QUE DICHA INFORMACIÓN TENGA CARÁCTER 

PÚBLICO.  
 

ASÍ MISMO, SE PROHÍBE A LAS PERSONAS MENCIONADAS EN EL INCISO ANTERIOR 

VALERSE DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE LA INFORMACIÓN RESERVADA, PARA 
OBTENER PARA SÍ O PARA OTROS, DISTINTOS DEL INSTITUTO, VENTAJAS 

MEDIANTE LA INVERSIÓN, COMPRA O VENTA DE VALORES. (2) (5) (9) 
 

Los excedentes anuales que según el artículo anterior constituyen la Reserva Técnica, se 
invertirán al año siguiente de producidos, de conformidad al programa aprobado por el Consejo 

Directivo. 

 
Se podrán hacer inversiones de los fondos constitutivos de las reservas técnicas en el transcurso 

del Ejercicio en que se producen, debiendo ajustarse al programa de inversiones mencionado en el inciso 
anterior. 

 

A EFECTO DE GARANTIZAR LAS INVERSIONES QUE TRATA ESTE ARTÍCULO, EL CONSEJO 
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DIRECTIVO DEBERÁ EMITIR ANUALMENTE LAS POLÍTICAS DE INVERSIÓN Y LA PROGRAMACIÓN DE 

LAS MISMAS, TENIENDO EN CUENTA LOS LINEAMIENTOS QUE AL RESPECTO EMITA EL MINISTERIO 
DE HACIENDA. (9) 

 

Art. 94.- COMITE DE INVERSIONES. 
 

La selección y determinación de la oportunidad de las inversiones de las Reservas Técnicas de los 
Regímenes de Pensiones y Fondo de Retiro, estarán a cargo de un Comité de Inversiones integrado así: 

 
a) Un representante del Banco Central de Reserva de El Salvador, quien lo presidirá; 

 

b) Un especialista de Inversiones nombrado por el Consejo Directivo; y, 
 

c) El Gerente del Instituto. 
 

EL FUNCIONAMIENTO DE ESTE COMITÉ SE REGULARÁ EN LA FORMA Y CONDICIONES QUE 

ESTABLEZCA EL REGLAMENTO RESPECTIVO Y SUS MIEMBROS RECIBIRÁN LA REMUNERACIÓN EN 
CONCEPTO DE DIETAS QUE LES SEÑALE EL REGLAMENTO GENERAL DE APLICACIÓN DE ESTA LEY, EL 

CUAL DETERMINARÁ LA CANTIDAD MÁXIMA MENSUAL A PERCIBIR. ACTUARÁ COMO SECRETARIO DEL 
COMITÉ EL FUNCIONARIO DEL INSTITUTO QUE DESIGNE EL GERENTE GENERAL, QUIEN DEBERÁ 

PROPORCIONAR TODAS LAS INFORMACIONES Y ESTUDIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES. (2) 

 

Art. 95.- DESTINO RECURSOS - INVERSIONES RESERVAS. 
 

Los recursos del Instituto estarán destinados a cubrir el costo de las prestaciones, los gatos de 
capital y administración y la constitución de los Fondos de Reserva. Los recursos de cada régimen se 

contabilizarán por separado. 

 
Las reservas técnicas deberán invertirse en las mejores condiciones de seguridad, rendimiento y 

liquidez, y en ningún caso deberán tener una rentabilidad inferior a la tasa de interés anual del 8%. 
 

Art. 96.- ESTUDIO ACTUARIAL. 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO ESTARÁ OBLIGADO A COMPROBAR PERIÓDICAMENTE, O POR LO 

MENOS UNA VEZ CADA CINCO AÑOS, EL ESTADO FINANCIERO ACTUARIAL DEL INSTITUTO. EN EL 
CASO DE QUE EL INFORME ACTUARIAL DETECTE UNA SITUACIÓN DE DESFINANCIAMIENTO EN 

CUALQUIERA DE SUS PROGRAMAS, EL CONSEJO ESTARÁ FACULTADO PARA INCREMENTAR LAS 
COTIZACIONES Y APORTES EN LA PROPORCIÓN QUE DETERMINE DICHO INFORME. EL INCREMENTO 

PORCENTUAL ACORDADO DEBERÁ SER SOMETIDO PARA SU APROBACIÓN FINAL AL ÓRGANO 

EJECUTIVO, QUIEN TOMARÁ LAS PREVISIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA QUE SE HAGA 
EFECTIVO. LA FALTA DE APROBACIÓN DE ESTE AUMENTO POSTERGA EL EJERCICIO DEL DERECHO 

POR PARTE DE LOS AFILIADOS Y BENEFICIARIOS, QUE EL INSTITUTO OBTENGA EL FINANCIAMIENTO 
NECESARIO. LO MISMO SE APLICARÁ CUANDO HUBIERE MORA DEL ESTADO. (3) 
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Art. 97.- EXTENSIÓN GRADUAL Y PROGRESIVA. 

 
El Instituto estará facultado para extender en forma gradual y progresiva su régimen de 

prestaciones y beneficios atendiendo al grado de eficiencia que ostente la organización administrativa del 

mismo, a la situación económica, y necesidades más urgentes de la población afiliada y a las 
posibilidades técnicas de prestar los servicios. 

 
Toda modificación deberá ser objeto de un estudio actuarial previo, y sólo podrá ser aprobado si 

se cuenta con el financiamiento adecuado. 
 

 TÍTULO V 

 ADMINISTACIÓN Y FISCALIZACIÓN 
 

 CAPÍTULO I 
 GESTIÓN ADMINISTRATIVA  

 

Art. 98.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. 
 

LOS GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL INSTITUTO DURANTE UN EJERCICIO ANUAL SE 
ESTABLECERÁN POR EL CONSEJO DIRECTIVO EN CADA PRESUPUESTO, CUYO MONTO NUNCA SERÁ 

INFERIOR AL 10% DE LAS APORTACIONES Y COTIZACIONES ORDINARIAS A QUE SE REFIERE EL Art. 
82 DE ESTA LEY. (5) 

 

Art. 99.- PRESUPUESTO. 
 

El instituto ejecutará sus programas en base a un Presupuesto en que estén equilibrados los 
ingresos y los egresos. 

 

El Presupuesto debe contener: 
 

a) El cálculo del superávit o déficit financiero inicial o del saldo de Caja disponible al 
principio del Ejercicio del Presupuesto, según sea el caso; 

 

b) El cálculo de las cotizaciones, aportaciones y otros ingresos que se haya de devengar o 
percibir durante el ejercicio que se proyecta; y, 

 
c) El cálculo de los gastos, prestaciones e inversiones que se espere efectuar durante el 

Ejercicio del Presupuesto. 
 

Art. 100.- CUOTAS TRIMESTRALES. 

 
El Consejo Directivo podrá fijar cuotas trimestrales para el uso de las distintas asignaciones del 

Presupuesto del Instituto. Asimismo autorizará transferencias de fondos entre las asignaciones de 
gastos. 

 

Los ajustes entre cuotas y clases generales de gastos dentro de una asignación podrán ser 
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autorizados por la Gerencia. 

 
Art. 101.- REFUERZOS. 

 

Se tendrán por legalmente reforzadas las asignaciones que determine el Consejo Directivo, 
utilizando el excedente de los ingresos sobre los estimados en las fuentes específicas de renta. En ningún 

caso los ingresos de capital ampliarán asignaciones para gastos de administración. 
 

El refuerzo acordado por el Consejo Directivo podrá hacerse de una sola vez por la totalidad de 
los excedentes indicados o por cantidades menores según lo exijan las necesidades presupuestarias, sin 

que en ningún caso sobrepasen el monto de los excedentes establecidos a la fecha de la resolución. 

 
Art. 102.- LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA. 

 
La liquidación presupuestaria deberá ser presentada por la Gerencia para aprobación del 

Consejo Directivo en el plazo de dos meses de terminado el ejercicio fiscal, y será puesta en conocimiento 

de los organismos correspondientes dentro de los ocho días hábiles subsiguientes a dicha aprobación. 
 

Los saldos sobrantes al finalizar el período fiscal, pasarán a formar parte de las respectivas 
reservas. 

 
Art. 103.- PERCEPCIÓN, CUSTODIA Y EROGACIÓN. 

 

La percepción, custodia y erogación de los fondos, estará a cargo de la Tesorería del Instituto. 
Además del Tesorero, podrán haber Colectores y Pagadores conforme las necesidades del servicio. 

 
Para la percepción de sus ingresos y para el pago de sus obligaciones, el Instituto podrá adoptar 

los sistemas y formularios que le permitan la mayor seguridad, facilidad y prontitud de dichas 

operaciones, los cuales serán autorizados por la Corte de Cuentas de la República. 
 

Art. 104.- MANDAMIENTOS. 
 

El Presidente del Consejo Directivo y el Gerente del Instituto serán los ordenadores de 

mandamientos definitivos de pago y refrendarios de cheques, pudiendo delegar estas facultades en otros 
funcionarios previa autorización del Consejo Directivo. 

 
Los cheques que emita el Instituto podrán ser firmados por sistemas mecánicos que ofrezcan 

seguridad y garantía. 
 

Art. 105.- FONDOS CIRCULANTES. 

 
El Consejo Directivo autorizará la constitución de fondos circulantes y de cajas chicas, mediante 

resolución que será comunicada a los organismos de control correspondientes. En la resolución se 
determinará el monto, destino y límite de pago. La Gerencia designará los empleados o funcionarios que 

manejarán dichos fondos y los que autorizarán los egresos respectivos. 
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Art. 106.- COMPRAS DE SUMINISTROS. 

 
LAS EROGACIONES PARA COMPRAS DE MERCADERÍAS, EQUIPO Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS QUE CORRESPONDEN A LA GERENCIA GENERAL, SE HARÁN POR LIBRE GESTIÓN.  

 
LAS EROGACIONES CUYA APROBACIÓN LE CORRESPONDEN AL CONSEJO DIRECTIVO, PARA 

LOS MISMOS FINES, SE HARÁ PREVIA LICITACIÓN O CONCURSO PÚBLICO O PRIVADO.  
 

NO SIEMPRE SE CONSIDERARÁ COMO MEJOR OFERTA LA DE MÁS BAJO PRECIO, SINO LA MÁS 
CONVENIENTE A LOS INTERESES DEL INSTITUTO. EL CONSEJO DIRECTIVO HARÁ LA ADJUDICACIÓN. 

(2) (5) 

 
Art. 107.- TABLA DE SALARIOS. (5) 

 
LAS REMUNERACIONES DE CARÁCTER PERMANENTE DEL PERSONAL DEL INSTITUTO SE 

ESTABLECERÁN EN UNA LEY DE SALARIOS APROBADA POR EL RAMO DE LA DEFENSA NACIONAL, A 

PROPUESTA DEL CONSEJO DIRECTIVO. (5) (6) 
 

EL SALARIO BÁSICO MENSUAL QUE SE ASIGNE A LAS PLAZAS DE LA TABLA DE SALARIOS SERÁ 
EQUIVALENTE AL ASIGNADO A LA PRIMERA CATEGORÍA DEL ESCALAFÓN APROBADO POR EL CONSEJO 

DIRECTIVO. EL PERSONAL QUE SE NOMBRE EN DICHAS PLAZAS GOZARÁ DE LA REMUNERACIÓN QUE 
SE LE SEÑALE EN EL RESPECTIVO NOMBRAMIENTO. TAL REMUNERACIÓN NO PODRÁ SER MENOR DEL 

80% NI MAYOR DEL 120% DEL SALARIO BÁSICO. (5) 

 
Asimismo el Consejo Directivo podrá acordar erogaciones destinadas a promover y estimular 

actividades culturales, deportivas y sociales, tendientes a la capacitación y superación de su personal. 
 

Un Reglamento especial dispondrá lo relativo a gratificaciones, aguinaldos y demás normas 

relativas a la administración del personal del Instituto. 
 

Art. 108.- LEYES INAPLICABLES. 
 

No serán aplicables a la gestión del Instituto: la Ley de Tesorería, la Ley Orgánica de 

Presupuesto, la Ley de Suministros, ni cualesquiera otras disposiciones que se refieran a la recaudación, 
custodia y erogación de los fondos públicos, al manejo en general de los bienes del Estado, y a las 

prestaciones del personal. 
 

Tampoco le será aplicable lo dispuesto en el Art. 3 del Decreto Legislativo número doscientos 
sesenta y siete de fecha veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y tres, publicado en el Diario 

Oficial número treinta y nueve, tomo ciento noventa y ocho del mismo mes y año, ni su adición contenida 

en el Decreto Legislativo número ciento setenta y ocho de fecha treinta y uno de octubre de mil 
novecientos sesenta y ocho, publicado en el diario Oficial Número dieciocho, tomo doscientos veintiuno 

de fecha veinte de noviembre del mismo año. 
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CAPÍTULO II 

AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN 
 

Art. 109.- INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. 

 
El Instituto estará sujeto a la inspección y vigilancia de un Auditor Externo o firma de Auditores 

nombrado por el Banco Central de Reserva de El Salvador, de una terna propuesta por el Consejo 
Directivo; quien durará un año en sus funciones pudiendo ser designados para nuevos períodos. 

También estará sujeto a la fiscalización de la Corte de Cuentas de la República mediante un Delegado 
permanente, quien trabajará tiempo completo en las oficinas del Instituto. 

 

Art. 110.- FUNCIONES AUDITOR. 
 

El Auditor deberá reunir los requisitos establecidos en el Art. 290 del Código de Comercio y su 
cargo será incompatible con cualquier otro de la organización del Instituto. Tendrá como facultades y 

obligaciones las siguientes: 

 
a) Visar la cuenta de liquidación del Presupuesto y los documentos relativos a la gestión 

financiera del Instituto que deban ser presentados al Consejo Directivo; 
 

b) Exigir a los Administradores un balance mensual de comprobación; 
 

c) Presentar al Consejo Directivo los informes trimestrales y anuales correspondientes; 

 
d) Revisar el balance anual, autorizarlo al darle su aprobación y rendir el dictamen 

correspondiente; 
 

e) Presentar las recomendaciones que se estimen convenientes para mejorar el 

funcionamiento del Instituto; 
 

f) Informar dentro de cuarenta y ocho horas al Consejo Directivo del Instituto y a la 
Gerencia, de cualquier irregularidad o infracción que notare; y, 

g) Cumplir con las demás atribuciones que de acuerdo con esta Ley, los reglamentos y 

resoluciones del Consejo Directivo, le correspondan. 
 

Art. 111.- FUNCIONES DELEGADO. 
 

La función del Delegado permanente de la Corte de Cuentas de República, será la de velar 
porque las operaciones del Instituto se ciñan a las prescripciones de esta Ley. Su intervención en la 

ejecución del Presupuesto será a posteriori y tendrá como objetivo el arreglo inmediato de aquellos actos 

que sean subsanables. El Delegado tendrá las siguientes atribuciones: 
 

a) Revisar la contabilidad del Instituto conforme a normas establecidas y a principios de 
Auditoría, generalmente aceptados; 

 

b) Realizar los arqueos y comprobaciones que estime convenientes, examinar los 
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diferentes balances y estados y verificarlos con los libros, documentos y existencias; y, 

 
c) Cerciorarse de que las operaciones del Instituto se hagan conforme a la Ley y 

Reglamentos, así como de que los gastos se ajustan a las previsiones de los 

Presupuestos. 
 

Art. 112.- PROCEDIMIENTO. 
 

El Delegado no tendrá facultad de objetar ni de resolver en base a estimaciones sobre la 
conveniencia o inconveniencia de las operaciones o erogaciones que el Instituto realice en la consecución 

de sus fines. 

 
Cuando en el ejercicio de sus atribuciones el Delegado notare alguna irregularidad o infracción, 

deberá informar por escrito al Presidente del Consejo Directivo dentro de cuarenta y ocho horas, de los 
hechos y circunstancias; así como señalar un plazo prudencial para que la irregularidad o infracción de 

que se trate sea subsanada. Si a juicio del consejo Directivo no existiere irregularidad o infracción en el 

acto observado por el Delegado, se lo hará saber por escrito y dentro del plazo que éste hubiere 
señalado, exponiendo las razones y explicaciones pertinentes. 

 
Si el Delegado no estuviere satisfecho con las razones y explicaciones recibidas, o no obtuviere 

respuesta, elevará el caso al Presidente de la Corte de Cuentas de la República, quien después de oír al 
Consejo Directivo resolverá lo que estime procedente. 

 

Art. 113.- RESOLUCIÓN CONSEJO DE MINISTROS. 
 

Cuando el Consejo Directivo lo estime conveniente, podrá someter cualquier acto, operación o 
erogación que se proponga efectuar, a aprobación previa del Delegado, y si éste tuviere objeciones que 

hacer y aquél no las acatare, se someterá el caso al Presidente de la Corte de Cuentas de la República. 

 
CUANDO EL CONSEJO DIRECTIVO NO SE CONFORMARE CON UNA RESOLUCIÓN DEL 

PRESIDENTE DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, EMITIDA EN LOS CASOS A QUE ALUDE EL 
INCISO Y ARTÍCULO ANTERIORES, PODRÁ ELEVAR EL CASO A CONSIDERACIÓN DEL ÓRGANO 

EJECUTIVO PARA SU RESOLUCIÓN EN CONSEJO DE MINISTROS, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 

Art. 197 DE LA CONSTITUCIÓN. (3) 
 

 TÍTULO VI 
 PRUEBAS, PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS 

 
 CAPÍTULO I 

 PRUEBAS 

 
Art. 114.- TRAMITE. 

 
EL INSTITUTO TENDRÁ A SU CARGO EL TRÁMITE Y CONCESIÓN DE LAS PRESTACIONES Y 

BENEFICIOS QUE SE RECONOCEN CON ARREGLO A ESTA LEY. DICHO TRÁMITE DEBERÁ COMPLETARSE 

EN UN PLAZO MÁXIMO DE 90 DÍAS Y EN ÉL SE OBSERVARÁN LAS REGLAS QUE SE DISPONEN EN LOS 
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ARTÍCULOS SIGUIENTES. (2) 

 
Art. 115.- ESTADO CIVIL Y PARENTESCO. 

 

El estado civil y el parentesco de los beneficiarios de un afiliado, serán acreditados por los medios 
de prueba que establece el Código Civil. 

 
Art. 116.- PÉRDIDA O DISMINUCIÓN –INVALIDEZ. (3) 

 
LA PÉRDIDA O DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD DE TRABAJO Y LA INVALIDEZ SERÁN 

PROBADAS CON EL DICTAMEN PERICIAL EMITIDO POR LA COMISIÓN TÉCNICA DE INVALIDEZ. (3) 

 
Art. 117.- TIEMPO DE COTIZACIÓN Y DE SERVICIO. 

 
EL TIEMPO DE COTIZACIÓN SE COMPROBARÁ CON LA CUENTA INDIVIDUAL QUE PARA TAL 

EFECTO LLEVE EL INSTITUTO. EL TIEMPO DE SERVICIO SE ESTABLECERÁ CON LA CERTIFICACIÓN 

EXTENDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, Y EN DEFECTO DE ÉSTA, POR CUALQUIER OTRO 
MEDIO LEGAL DE PRUEBA ESTABLECIDO APORTADO EN JUICIO SUMARIO, QUE AL EFECTO DEBERÁ 

TRAMITARSE EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL LUGAR EN QUE EL AFILIADO 
HAYA PRESTADO EL MAYOR TIEMPO DE SERVICIO. (5) 

 
EN CASO DE ENCONTRAR DIFERENCIAS ENTRE LA CUENTA INDIVIDUAL Y LAS 

CERTIFICACIONES DE TIEMPO DE SERVICIO Y SE PRESUMIERE FRAUDE, EL INSTITUTO HARÁ LAS 

INVESTIGACIONES CORRESPONDIENTES, A FIN DE ESTABLECER LOS DERECHOS PERTINENTES. (5) 
 

CUANDO UN MILITAR DESEMPEÑE CARGO DE ELECCIÓN POPULAR, SE LE RECONOCERÁ COMO 
TIEMPO DE SERVICIO ASEGURADO EN EL RÉGIMEN MILITAR, EL TIEMPO DURANTE EL CUAL 

DESEMPEÑE DICHO CARGO, YA SEA EN FORMA SUCESIVA O ALTERNATIVA Y ESTE TIEMPO SE 

ACREDITARÁ COMO TIEMPO DE SERVICIO Y COTIZACIÓN. (7) 
 

LOS DESCUENTOS CORRESPONDIENTES A LAS COTIZACIONES QUE HAGAN DURANTE EL 
DESEMPEÑO DEL CARGO DE ELECCIÓN POPULAR, SE REMITIRÁN TOTALMENTE A LA TESORERÍA DEL 

IPSFA; PERO, PARA DETERMINAR LA CUANTÍA DE LA PENSIÓN, SOLO SE APLICARÁ EL MONTO Y 

PORCENTAJE QUE CORRESPONDA AL GRADO O CATEGORÍA DEL MILITAR ASEGURADO. (7) 
 

Art. 118.- GRADO O CATEGORIA. 
 

EL GRADO O CATEGORÍA DENTRO DE LA FUERZA ARMADA, SERÁ PROBADO CON EL 
NOMBRAMIENTO ACORDADO POR EL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, CON LA ORDEN 

GENERAL, O CON LA ORDEN DE CADA CUERPO. (6) 

 
Art. 119.- PENSIONADO. 

 
LA CATEGORÍA DE PENSIONADO SE ESTABLECERÁ CON EL ACUERDO EMITIDO POR EL 

ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE LA DEFENSA NACIONAL, O CON LA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO 

CONCEDIENDO LA PENSIÓN, SEGÚN EL CASO. (3) (6) 
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EL AFILIADO QUE CONTINUARE DE ALTA DESPUÉS DE EMITIDA LA RESOLUCIÓN 

CONCEDIENDO PENSIÓN, MANTENDRÁ LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDAN CONFORME A ESTA 
LEY, MIENTRAS NO CAUSARE BAJA. (5) 

 

Art. 120.- COMUNICACIONES - MOVILIZACIÓN. 
 

LA COMUNICACIÓN QUE EL INSTITUTO RECIBA DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, 
EN LA CUAL SE HAGA SABER EL PERSONAL DE LA FUERZA ARMADA QUE NO ACUDIÓ A LA 

MOVILIZACIÓN, Y LA CERTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA EXTENDIDA POR LA 
AUTORIDAD JUDICIAL RESPECTIVA, COMPROBARÁN LOS CASOS DE PÉRDIDA DE PENSIÓN A QUE SE 

REFIEREN LOS Arts. 31 Y 38, LITERAL a), DE ESTA LEY. (6) 

 
Art. 121.- CONCUBINATO - CONDUCTA. 

 
El concubinato y la conducta notoriamente viciada a que se refieren los literales c), e) y f) del Art. 

38 de esta Ley, serán determinados por el Consejo Directivo del Instituto, tomando en cuenta para ello 

prueba documental, testimonial o informes de antecedentes expedidos por las respectivas autoridades, 
según el caso. 

 
Art. 122.- ESTUDIOS SUPERIORES. 

 
Los estudios superiores universitarios o técnicos que permitan la continuidad en el goce de la 

pensión de sobrevivientes, serán comprobados con el informe del rendimiento académico y de conducta 

del alumno que debe extender el centro de estudios respectivo, de acuerdo a los requisitos que señale el 
Reglamento. 

 
 CAPÍTULO II 

 PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS 

 
Art. 123.- TRÁMITE. 

 
El Afiliado que se encuentre en servicio activo y que desee obtener pensión militar, cursará su 

solicitud por el conducto Regular, La autoridad respectiva remitirá la solicitud con el pase 

correspondiente para su trámite en el Instituto. 
 

EL INSTITUTO HARÁ SABER AL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL POR MEDIO DE COPIA 
DE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA Y DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR DE 15 DÍAS, LAS PENSIONES 

QUE HUBIERE OTORGADO, A EFECTO DE QUE DICHO MINISTERIO ORDENE LAS BAJAS 
CORRESPONDIENTES. EN SIMILAR FORMA SE PROCEDERÁ EN LOS CASOS DE PENSIONES POR 

INVALIDEZ. (6) 

 
El Ministerio, a su vez, comunicará al Instituto las altas y bajas de los afiliados, licencias sin goce 

de sueldo y becas concedidas, para el control efectivo de las cotizaciones y tiempos de servicio; igual 
obligación tendrá los demás Cuerpos Militares que de acuerdo con sus propias órdenes aprueben estos 

movimientos. 
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Art. 124.- ACUERDO. 

 
El Instituto acordará las prestaciones que correspondan y fijará su cuantía, efectuando el 

cómputo de tiempos de servicio hasta el último día en que el afiliado se encuentre de alta y sobre el cual 

cotice. 
 

Acordada la Pensión, se notificará al afiliado, a fin de que dentro de un plazo no mayor de quince 
días manifieste su conformidad o formule su inconformidad, mediante recurso de revisión del fallo. 

 
Art. 125.- FAMILIARES CON DERECHO. 

 

Los familiares de afiliados al sistema que se consideren con derecho a las prestaciones que 
contempla esta Ley, solicitarán el otorgamiento de las prestaciones directamente al Instituto 

acompañando la documentación correspondiente, para que, previo el estudio del expediente del afiliado 
y de las pruebas aportadas por los interesados, se acuerde el monto de las Prestaciones solicitadas. De 

dicho acuerdo se puede recurrir en revisión dentro del plazo señalado en el artículo anterior. 

 
Art. 126.- EXÁMENES DE INVALIDEZ. 

 
El afiliado presuntamente inválido, solicitará al Instituto el examen médico correspondiente para 

que la Comisión Técnica de Invalidez emita el dictamen respectivo. Si el dictamen fuere favorable al 
peticionario, podrá solicitar su pensión tal como se establece en los artículos anteriores. 

 

Art. 127.- APELACIÓN. 
 

Admiten recurso de apelación para ante el Consejo Directivo del Instituto: 
 

a) Las resoluciones emitidas por la Gerencia que los afiliados o beneficiarios consideren 

como violatorias de sus respectivos derechos; y, 
 

b) Los dictámenes de la Comisión Técnica de Invalidez. 
 

Art. 128.- REVISIÓN. 

 
Admiten recurso de revisión las resoluciones del Consejo Directivo en las cuales se concedan o 

nieguen prestaciones o beneficios. 
 

De las resoluciones definitivas pronunciadas por el Consejo Directivo en los incidentes de 
apelación y revisión, no se admitirá recurso alguno. 

 

Art. 129.- FORMALIDADES DE TRÁMITE. 
 

Las diligencias que los afiliados o sus beneficiarios sigan en el Instituto para la obtención de 
prestaciones o beneficios, se tramitarán en papel común y las Alcaldías Municipales y Oficinas del 

Gobierno están obligadas a extender las certificaciones y demás documentos en este mismo tipo de 

papel; cuando le sean solicitados por el Instituto o para ser presentados a él. 
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 TÍTULO VII 

 DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 
 

 CAPÍTULO I 

 DISPOSICIONES FINALES 
 

Art. 130.- COMPAÑERA DE VIDA. 
 

En defecto del cónyuge, adquirirá la calidad de beneficiaria la compañera de vida del afiliado 
cuando éste la haya incluido en su Plica Militar. El reconocimiento de la calidad de beneficiarias procederá 

siempre que tanto el afiliado como la compañera de vida no sean casados y que hayan procreado hijos 

en común. 
 

LO DISPUESTO EN EL INCISO ANTERIOR SE APLICARÁ EN IGUAL FORMA AL COMPAÑERO DE 
VIDA. (5)  

 

El Instituto fomentará por todos los medios a su alcance la formación de la familia legítima. 
 

Art. 131.- INCREMENTO DESPROPORCIONADO. 
 

El Instituto podrá objetar el pago de las prestaciones cuando advirtiere un incremento súbito y 
desproporcionado del salario de un afiliado y se presumiere que tal aumento ha tenido como objetivo la 

obtención de prestaciones mayores a las que hubiera tenido derecho. 

 
En este caso, las prestaciones se calcularán de acuerdo al salario básico regulador, sin tomar en 

cuenta dicho incremento. 
 

Art. 132.- FRAUDES. 

 
En los casos en que el Instituto detectare fraudes en cualquiera de los documentos necesarios 

para tramitar las prestaciones que otorga, el Consejo Directivo tendrá la facultad para suspender su 
concesión hasta por un período de un año, de conformidad a la gravedad de la falta, sin que el afiliado 

o sus beneficiarios puedan reclamar las cantidades no percibidas. 

 
Art. 133.- GRAVAMENES - EMBARGOS. 

 
Las prestaciones acordadas en favor de los afiliados y pensionados son intransferibles y no 

pueden compensarse o gravarse sino para responder por obligaciones alimenticias legales. 
 

Art. 134.- VENTA DE INMUEBLES. 

 
El Consejo Directivo no podrá autorizar la venta de un inmueble del Instituto a un precio menor 

del de su adquisición. 
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Art. 135.- RÉGIMEN ESPECIAL. 

 
La presente Ley constituye un Régimen Especial y se aplicará con preferencia a cualesquiera 

Leyes o Reglamentos y demás disposiciones dictadas para la administración de Gobierno Central o de 

otras instituciones o empresas estatales de carácter autónomo. 
 

El Instituto no podrá administrar o ejecutar programas distintos a los que específicamente se 
determinan en esta Ley. 

 
 CAPÍTULO II 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Art. 136.- PENSIONES Y MONTEPIOS EN CURSO DE PAGO. 

 
La presente Ley no reforma las Pensiones y Montepíos Militares asignados por Leyes anteriores 

y, en ningún caso, sus beneficiarios podrán acogerse a ella. Dichas prestaciones continuarán bajo la 

exclusiva responsabilidad financiera del Estado. 
 

Sin embargo siempre que el Estado proporcione los fondos necesarios por la cuantía y en la 
forma y oportunidad requeridas, el Instituto podrá hacerse cargo de la administración de dichas 

pensiones y montepíos en curso de pago, siendo por cuenta de aquél, el costo de la respectiva 
administración. 

 

Art. 137.- PENSIONES Y MONTEPIOS EN TRAMITE. 
 

Las solicitudes de Pensiones Militares o de aumento de las mismas y de Montepíos que se 
encontraren en trámite a la fecha de vigencia de la presente Ley, serán asignados asimismo por cuenta 

del Estado. 

 
Art. 138.- MONTEPIOS NUEVOS Y NO RECLAMADOS. 

 
Los Montepíos Militares que se originaren de Pensiones cuyos derechos fueron reconocidos, o 

debieron ser reconocidos por Leyes anteriores, serán asignados por el Estado de conformidad a la 

respectiva Ley que los originó. 
 

Art. 139.- PENSIONES NO RECLAMADAS. 
 

La presente Ley se aplicará a las personas que se encontraren de baja a la fecha de su vigencia 
y que, no obstante tener derecho a pensión, no la hubiera solicitado. 

 

Art. 140.- INCREMENTO DE PENSIÓN. 
 

Las personas a quienes se haya otorgado pensión en base a Leyes anteriores y se reincorporaren 
al servicio activo a partir de la vigencia de la presente Ley, no podrán acogerse a las disposiciones de la 

misma. El incremento de pensión a que pudieren tener derecho, será regulado por la disposición que 

contenía el Art. 20 de la Ley de Retiro, Pensión y Montepío de la Fuerza Armada, del 11 de enero de 1972, 
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publicada en el Diario Oficial N1 10, Tomo 234, del día 26 del mismo mes y año. 

 

Art. 141.- TIEMPO COMPUTABLE PENSIÓN. 

 
Para efectos de Pensión Militar, el Instituto reconocerá como período de cotización, el tiempo de 

servicio que los afiliados hubieren prestado a la Fuerza Armada antes de la vigencia de la presente Ley, 
con excepción del prestado en cargos ad-honores. 

 
Art. 142.- TIEMPO COMPUTABLE FONDO DE RETIRO. 

 

Las cotizaciones efectuadas por los afiliados al Fondo de Retiro que establecía la Ley y 
Reglamento de Aplicación de la Caja de Ahorro Mutual de la Fuerza Armada, serán reconocidas por el 

Instituto. 
 

 Asimismo, el reconocimiento o abono de la mitad del tiempo de servicio anterior al primero de 

enero de 1974 para el personal que se encontraba de alta a esa fecha, a que se refería el Art. 27 de la 
misma Ley, será tomado en cuenta por el Instituto en idéntica forma a lo dispuesto por dicho artículo, 

quedando obligados los afiliados que reciben ese beneficio a continuar cotizando en la forma prescrita en 
el Art. 84 de esta Ley, por su mismo valor porcentual, calculado sobre la pensión que obtengan, durante 

un lapso igual al período que le fue reconocido para determinar el monto de su Fondo de Retiro. 

 
La obligación del reintegro del período de abono, se extingue por la muerte del pensionado. 

 
CUANDO EL FONDO DE RETIRO SE PAGUE POR FALLECIMIENTO DEL AFILIADO Y HUBIERE 

TIEMPO RECONOCIDO, EL VALOR DE LAS COTIZACIONES NO PERCIBIDAS SE DEDUCIRÁ DE LA 
PRESTACIÓN A ENTREGAR, CALCULADAS DICHAS COTIZACIONES SEGÚN EL SALARIO BÁSICO 

REGULADOR. (2) 

 
Art. 143.- PENSIONES EN CURSO DE ADQUISICIÓN. 

 
Las pensiones concedidas tomando en cuenta únicamente tiempo de servicio posterior al 31 de 

diciembre de 1980, serán de la exclusiva responsabilidad financiera del Instituto. 

 
Art. 144.- RESPONSABILIDAD COMPARTIDA. 

 
CUANDO EL DERECHO A PENSIÓN POR RETIRO SE ESTABLEZCA TOMANDO EN CUENTA AÑOS 

DE SERVICIO ANTERIORES AL PRIMERO DE ENERO DE 1981, LAS PRESTACIONES SE OTORGARÁN 
BAJO LA RESPONSABILIDAD FINANCIERA CONJUNTA DE ESTADO Y DEL INSTITUTO. LA 

CONCURRENCIA PROPORCIONAL DEL ESTADO SE DETERMINARÁ SOBRE LA BASE DEL TIEMPO DE 

SERVICIO ANTERIOR A ESA FECHA. EN LAS DEMÁS CLASES DE PENSIONES, LA RESPONSABILIDAD 
SERÁ CONJUNTA POR PARTES IGUALES EXCEPTO EN AQUELLOS CASOS EN QUE LOS AFILIADOS 

HAYAN CAUSADO ALTA POR PRIMERA VEZ EN LA FUERZA ARMADA CON POSTERIORIDAD A ESA 
FECHA, EN LA QUE LA RESPONSABILIDAD SERÁ PLENA POR PARTE DEL INSTITUTO Y EN LOS CASOS 

CONTEMPLADOS EN LOS ARTÍCULOS 136, 137 Y 138 EN QUE LA RESPONSABILIDAD SERÁ PLENA POR 

PARTE DEL ESTADO. 
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LAS PENSIONES DE SOBREVIVIENTES MANTENDRÁN LA MISMA PROPORCIÓN DE 

RESPONSABILIDAD COMPARTIDA ENTRE EL ESTADO Y EL IPSFA, QUE SE DETERMINÓ INICIALMENTE 
EN LA PENSIÓN DE LA CUAL SE ORIGINE. 

 

NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN LOS INCISOS ANTERIORES, EL INSTITUTO REALIZARÁ LOS 
ESTUDIOS ACTUARIALES NECESARIOS A FIN DE DETERMINAR EL VALOR ACTUAL DEL COSTO DE LAS 

PRESTACIONES DE LA POBLACIÓN PROTEGIDA POR EL PRESENTE RÉGIMEN, EL QUE PONDRÁ EN 
CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO DE HACIENDA PARA ADOPTAR UN SISTEMA DE RESPONSABILIDAD 

PLENA POR PARTE DEL INSTITUTO, PREVIA CAPITALIZACIÓN AL MISMO POR LAS SUMAS QUE ARROJE 
EL ESTUDIO ACTUARIAL MENCIONADO. 

 

QUEDA FACULTADO EL MINISTERIO DE HACIENDA PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON EL 
INSTITUTO, DETERMINEN EL MECANISMO ADECUADO PARA EFECTUAR LAS ENTREGAS QUE HAYA 

LUGAR SEGÚN EL INCISO PRIMERO Y PARA DEFINIR LA MODALIDAD DE REALIZAR EL APORTE A QUE 
SE REFIERE EL INCISO TERCERO DE ESTE ARTÍCULO. (1) 

 

Art. 145.- PRESTACIONES Y BENEFICIOS EN TRAMITE. 
 

Las prestaciones y beneficios que hubieren sido solicitados por los contribuyentes de la Caja de 
Ahorro Mutual de la Fuerza Armada y se encontraren en trámite a la fecha de vigencia de la presente Ley, 

serán otorgadas de conformidad a la Ley que normaba las funciones de dicha Caja. 
 

Art. 145-A.- REEVALUACIÓN, DISMINUCIÓN Y PROLONGACIÓN DE LA PENSIÓN. (5) 

 
LOS AFILIADOS QUE ESTUVIEREN GOZANDO DE PENSIÓN TEMPORAL DE INVALIDEZ, A LA 

FECHA DE VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY, SERÁN REEVALUADOS POR LA COMISIÓN TÉCNICA DE 
INVALIDEZ; Y DE ACUERDO CON EL DICTAMEN RESPECTIVO, SE LES SUSTITUIRÁ DICHA PRESTACIÓN 

POR PENSIÓN DE INVALIDEZ PERMANENTE, SUBSIDIO O INDEMNIZACIÓN QUE LES 

CORRESPONDIERE, SEGÚN EL CASO.  
 

EL REGLAMENTO RESPECTIVO ESTABLECERÁ LOS REQUISITOS Y MEDIDAS A TOMARSE, A FIN 
DE LOGRAR QUE EL MINUSVÁLIDO REHABILITADO PROFESIONALMENTE SEA ESTIMULADO PARA 

OBTENER O ACEPTAR UN PUESTO DE TRABAJO. (5) 

 
Art. 146.- PLICA MILITAR. 

 
LA PLICA CESIONARIA DEL MONTEPÍO MILITAR Y LA PLICA CESIONARIA DE LA CAJA DE 

AHORRO MUTUAL DE LA FUERZA ARMADA QUE HUBIEREN SIDO REMITIDAS AL MINISTERIO DE LA 
DEFENSA NACIONAL O DEPOSITADAS EN DICHA CAJA, TENDRÁN VALIDEZ DURANTE UN AÑO 

CONTADO A PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY Y LOS EFECTOS QUE LAS MISMAS 

PRODUZCAN SERÁN REGULADOS POR LAS RESPECTIVAS LEYES QUE SE ENCONTRABAN VIGENTES A 
LA FECHA EN QUE FUERON SUSCRITAS. (6) 

 
Art. 147.- CONTINUACIÓN DIRECTORES. 

 

Los miembros del Consejo Directivo de la Caja de Ahorro Mutual de la Fuerza Armada, 
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continuarán desempeñando sus respectivos cargos dentro del Consejo Directivo del Instituto durante el 

resto de sus correspondientes períodos. 
 

El miembro directivo de la categoría de Generales o Almirantes o Jefes que cumpliere primero su 

período, no será sustituido en virtud de la nueva organización que esta Ley ha establecido para el 
Consejo Directivo del Instituto. 

 
Art. 148.- FACULTAD REGLAMENTARIA. 

 
Facúltase al Consejo Directivo del Instituto para que, mientras no se decreten los reglamentos 

respectivos, emita los acuerdos, órdenes y resoluciones que sean necesarios para el cumplimiento de sus 

fines. 
 

 CAPÍTULO III 
 DEFINICIONES 

 

Art. 149.- DEFINICIONES. 
 

En esta Ley y sus reglamentos se usarán los siguientes términos con las acepciones que se 
indican a continuación: 

 
AFILIADO: El sujeto de derechos y obligaciones legalmente inscrito en el Instituto 

y que participa en su financiamiento mediante cotizaciones; ya sea al 

régimen general o a los regímenes especiales. 
 

SUPERNUMERARIO: Afiliado que se encuentra de alta en un Cuerpo u Oficinal Militar sin 
pertenecer al personal de planta y que presta sus servicios a un 

patrono, de quien recibe su salario. 

 
BENEFICIARIO: Persona a quien transmite el afiliado el derecho a recibir una 

prestación. 
 

PENSIÓN MILITAR: Prestación en dinero, con periodicidad mensual, que recibe el afiliado o 

beneficiarios de acuerdo a la presente Ley. 
 

RETIRO: Situación en que se encuentra el afiliado que ha obtenido su pensión de 
acuerdo con esta Ley. 

 
FONDO DE RETIRO: Asignación que el afiliado o sus beneficiarios reciben por cada año o 

fracción en que se hubiese efectuado la correspondiente cotización. 

 
APORTACIÓN: Pago periódico proporcional a los salarios básicos a cargo de los 

Organismos del Gobierno Central, de las Instituciones Oficiales 
Autónomas o Semi-Autónomas, o del patrono en su caso. 

 

COTIZACIÓN: Pago periódico que hace el afiliado en proporción al salario básico que 
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recibe. 

ASIGNACIÓN O  
INDEMNIZACIÓN:  PAGO EN DINERO EN FORMA DE CAPITAL O SUMA ALZADA QUE 

RECIBE EL AFILIADO O BENEFICIARIOS POR UNA SOLA VEZ, DE 

CONFORMIDAD A LAS NORMAS Y REQUISITOS DE LA PRESENTE LEY. 
(5) 

 
SALARIO BÁSICO: RETRIBUCIÓN EN DINERO QUE EL AFILIADO TIENE ASIGNADA EN 

FORMA NORMAL POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA MENSUALMENTE Y 
SOBRE EL CUAL COTIZA. (2) 

 

SALARIO BÁSICO 
REGULADOR: ES EL PROMEDIO MENSUAL DEL INGRESO BASE DE COTIZACIÓN DE 

LOS ÚLTIMOS SESENTA MESES COTIZADOS, ANTERIORES AL MES EN 
QUE OCURRA EL FALLECIMIENTO, SE DECLARE LA INVALIDEZ O SE 

CUMPLAN LOS REQUISITOS PARA TENER DERECHO A PENSIÓN POR 

RETIRO. (2) (5) (9) 
 

INVALIDEZ PERMANENTE  
TOTAL: PÉRDIDA ABSOLUTA DE LA CAPACIDAD O FACULTADES DEL AFILIADO 

QUE LO IMPOSIBILITA PARA DESEMPEÑAR CUALQUIER TRABAJO POR 
EL RESTO DE SU VIDA. (2) 

 

INVALIDEZ PERMANENTE  
PARCIAL:  DISMINUCIÓN DE LAS FACULTADES O APTITUDES DEL AFILIADO QUE 

LE DIFICULTEN PARCIALMENTE DESEMPEÑAR UN TRABAJO, SEGÚN 
EL GRADO DE INVALIDEZ, POR EL RESTO DE SU VIDA. (2) 

 

INVALIDEZ TEMPORAL:  PÉRDIDA O DISMINUCIÓN DE LAS FACULTADES O APTITUDES DEL 
AFILIADO QUE LE IMPIDEN EL TRABAJO POR ALGÚN TIEMPO, SIENDO 

SUSCEPTIBLE DE REHABILITACIÓN. (2) 
 

SUBSIDIO:  PAGO PERIÓDICO Y TEMPORAL QUE RECIBE EL PERSONAL 

MINUSVÁLIDO SUJETO A REHABILITACIÓN PROFESIONAL, POR EL 
PERÍODO QUE DURE EL PROCESO. (5) 

 
REHABILITACIÓN  

PROFESIONAL:  SEGUNDA FASE DE LA REHABILITACIÓN INTEGRAL, QUE CONSISTEN 
EN LA CAPACITACIÓN LABORAL DEL MINUSVÁLIDO, Y QUE 

CORRESPONDE A UN CENTRO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 

ESPECIALIZADO. (5) 
 

Art. 149-BIS.  
 

 DEROGADO. (2) (5) 
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CAPÍTULO IV 

 DEROGATORIAS Y VIGENCIA 
 

Art. 150.- DEROGATORIAS. 

 
Derógase la Ley de Retiro Pensión y Montepío de la Fuerza Armada y la Ley de la Caja de Ahorro 

Mutual de la Fuerza Armada, promulgadas el 11 de enero de 1972 y el 14 de noviembre de 1972, 
respectivamente y publicadas por su orden en los Diarios Oficiales N° 10, Tomo 234, del día 26 de enero 

de 1972 y N° 222, Tomo 237, del día 29 de noviembre de 1972. 
 

No obstante, las pensiones y montepíos militares asignados en base a la precitada Ley o por 

Leyes anteriores de la misma materia, derivarán sus derechos y regulaciones futuras de la Ley que las 
originó. 

 
Art. 150-A.- PAGO DÉFICIT SEGURO VIDA (3) 

 

ES ESTADO, A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE HACIENDA, PAGARÁ AL INSTITUTO LOS DÉFICIT 
QUE OCURRIEREN, COMO CONSECUENCIA DE LAS CIRCUNSTANCIAS ACTUALES, EN EL PROGRAMA 

DEL SEGURO DE VIDA SOLIDARIO, HASTA QUE SE ALCANCE EL FINANCIAMIENTO QUE LOS CÁLCULOS 
ACTUARIALES HUBIEREN DETECTADO. (3) 

 
Art. 150-B.- TRANSITORIO. (9) 

 

AL PERSONAL DE ALTA QUE TENGA EN TRÁMITE SU RETIRO FORZOSO O VOLUNTARIO Y SUS 
RESPECTIVOS BENEFICIOS DE PENSIÓN Y FONDO DE RETIRO ANTES DE LA VIGENCIA DE ESTE 

DECRETO, NO SE LES APLICARÁ EL MISMO. 
 

DE IGUAL MANERA, NO SE APLICARÁN AL AFILIADO QUE A ESE MOMENTO TUVIERE 20 O MÁS 

AÑOS DE COTIZACIÓN O DE SERVICIO. (9) 
 

Art. 150-C.- TRANSITORIO. (9) 
 

A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DEL PRESENTE DECRETO, EL CONSEJO DIRECTIVO 

DEL INSTITUTO TENDRÁ CIENTO OCHENTA DÍAS PARA CORREGIR LAS OPERACIONES DE INVERSIÓN 
QUE LO CONTRARÍEN. (9) 

 
Art. 151.- VIGENCIA. 

 
La presente Ley entrará en vigencia el día primero de enero de mil novecientos ochenta y uno. 

 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiocho días del mes de noviembre de mil 
novecientos ochenta. 

  
CNEL. DEM. ADOLFO ARNOLDO MAJANO RAMOS. 

 

 CNEL. E ING. JAIME ABDUL GUTIERREZ. 
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 DR. JOSÉ ANTONIO MORALES EHRLICH. 
 

 DR. JOSÉ RAMÓN AVALOS NAVARRETE. 

 
 ING. JOSÉ NAPOLEÓN DUARTE. 

 
 CNEL. JOSÉ GUILLERMO GARCIA, 

 MINISTRO DE DEFENSA Y DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
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